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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q . D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de ia Paz y Doña María Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España.
A  to d o s los que la  presente vieren y entendieren , sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo Si» 
guíente:

Artículo 1.º Una Comisión nombrada por la Presiden
cia del Consejo de Ministros procederá inmediatamente á 
redactar un proyecto de reformas en la organización admi
nistrativa, civil y económica, y en el procedimiento ad
ministrativo.

Art. 2.º La Comisión se compondrá de un Presidente, 
dos Vicepresidentes y de un número de Vocales que no 
excederá de quince. Los nombramientos de Presidente y 
Vicepresidentes habrán de recaer en ex-Ministros, y los de 
Vocales en los que hayan sido ó sean Senadores, Diputa
dos, Consejeros de Estado ó Jefes superiores de Adminis
tración.

Todos los cargos de la Comisión son honoríficos y gra
tuitos.

El de Secretario será desempeñado por un Jefe de Ad
ministración civil, Oficial de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, á c u y a s  .inmediatas órdenes estarán los funcio
narios y subalternos que el Presidente del Consejo designe.

Art. 3.* La Comisión podrá reclamar directamente de 
todas las dependencias del Estado cuantos antecedentes, 
noticias y datos juzgue necesarios, y asimismo podrá lla
mar á su seno á los Directores generales y Jefes superiores 
de servicios, para que verbalmente esclarezcan puntos re
lacionados con el cometido que esta ley le confiere.

Art. 4.° Luego que la Comisión redacte el proyecto 
de reformas, lo elevará á la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, y el Gobierno presentará á las Cortes un proyecto 
de ley en los términos que estime convenientes. En el caso 
de no ser conforme con el de la Comisión, dará conoci
miento de este á las Cortes del Reino.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil ocho
cientos setenta y hueve.

YO EL REY.
El Presidente del Consejo del Ministros,

Ai&tomii® C á n o v a s

REALES DECRETOS.
Para formar la Comisión que por virtud de lo dispues

to en la ley de esta fecha ha de redactar un proyecto de 
reformas en la organización administrativa, civil y econó
mica, y en el procedimiento administrativo,

Vengo en nombrar Presidente á D. Pedro Nolasco Au
nóles; Vicepresidentes á D. Manuel Becerra y D. Juan Fran
cisco Camacho, y Vocales á D. Dionisio López Rober.ts, 
Conde de la Romera, D. Acisclo Miran da y D. Angel Barroe-

ta, como Senadores; D. Ignacio José Escobar, D. José Luis 
Retortillo, Marqués de Retortillo, D. Francisco Belmonte 
y D. Manuel Colmeiro, en el concepto de Diputados; Don 
Augusto Amblará, D. Manuel Aguirre de {Tejada, Conde 
de Tejada de Valdosera, D. Emilio Cánovas del Castillo y 
D. Salvador de Albacete, en concepto de Consejeros de Es
tado; á D. Juan de la Concha Castañeda, D, Federico 
Hoppe, D. Eduardo Saavedra y D. Joaquin María Sanro- 
má, como Jefes superiores de Administración; y Secretario 
al Oficial primero de la Presidencia del Consejo de Mi-* 
nistros D. Francisco Javier Sánchez Molero.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

,  . .ALFONSO. :

Él Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio C ánovas d el Castillo*

En virtud de lo prescrito en el art. 17 de la ley orgá
nica del Consejo de Estado,

Vengo en disponer que las Secciones del mismo alto 
Cuerpo continúen compuestas durante el año 1879 de igual 
número y de los mismos Consejeros de que constan en la 
actualidad.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo sir 
guiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Guerra 
para que, si no pudiera contratar la construcción de un 
nuevo cuartel de infantería que sustituya á los de San 
Mateo y Santa Isabel de esta Corte, con sujeción á lo que 
disponen el art. 4.° de la ley de 21 de Diciembre de 1876 y 
el 69 de la de presupuestos de 1877, por iíq poderse entre
gar los citados cuarteles á los compradores hasta que el de 
nueva planta se haya terminado, pueda enajenarlos (previa 
siempre la subasta pública) en la forma que más convenga 
y más eñeaz sea para obtener el íin apetecido, tal y como 
se autorizó al Ministro de la Gobernación por el art. 5.° de 
la ley de 8 de Julio de 1876 para vender el edificio llamado 
El Saladero, con objeto de contribuir á la edificación de 
una cárcel en Madrid.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

YO EL REY.
El Ministro ele la Guerra,

Francisco ile Cefeallo».

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES. 
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M.. el Rey (Q. D. G.) del 

expediente instruido en esa Dirección general, con motivo 
de los recursos de alzada promovidos por varias Comisiones

permanentes de diferentes Diputaciones provinciales en 
solicitud de que se revoque el acuerdo de ese centro, fecha 
£7 de Agosto de 1876, dictado en otro expediente de de
nuncia sobre faltas en el uso del sello, incoado contra el 
Ayuntamiento de San Lorenzo de la Parrilla, en la provin
cia de Cuenca, con motivo del criterio sentado acerca de 
la interpretación de los artículos 16 y 19. del Real decreto 
de 12 de Setiembre de 1861, en cuyo acuerdo se declara 
que los libramientos y cartas de pago que se expidan por 
los Contadores y Depositarios de fondos provinciales son 
documentos de contabilidad comprendidos en el art. 19 del 
citado Real decreto, y por consiguiente obligados, no sólo 
al sello de recibos, sirio al de guerra de 10 céntimos, cuan
do el importe de aquellos exceda de 75 pesetas, sin que 
tales documentos puedan considerarse de los privados que 
pasan ante Escribano ú Oficial público, porque los funcio
narios referidos en el art. 16 del mismo Real decreto son 
los actuarios de la fé pública, no los que desempeñan car
gos administrativos ó de confianza de las corporaciones 
provinciales ó municipales.

En su vista, y considerando que además de la sección 
primera del Real decreto de 12 de Setiembre de 1861, 
donde se enumeran los documentos que son 'públicos por
que los expiden los Notarios ú Oficiales públicos compe
tentemente autorizados; y de Ja segunda, donde se trata de 
los privados procedentes de particulares, contenidas ámbas 
en el cap. 2.® de dicho Real decreto, base de toda la legis
lación sobre el uso del sello, existe otra sección en el ca
pítulo 4.* determinando el papel y sellos que deben usarse 
en todos y en cada uno de los documentos y actos oficiales 
que son los que proceden y en los que intervienen las Au
toridades civil, i&ilitar y eclesiástica:

Considerando que las secciones en que se divide dicho 
último capítulo, que es seguramente en el que se hallan 
comprendidas las Diputaciones provinciales, porque Auto
ridades las considera la ley orgánica provisional de 1870, 
se enumeran minuciosamente las clases de sellos que de
berán emplearse en los libros, cuentas, expedientes y otros 
documentos en que intervienen, sin que exista un solo ar
tículo que sujete al uso del. sello de recibos á las cartas de 
pago que expiden, omisión que esa Dirección general a tri
buye á olvido; pero que interpretando la disposición legal 

; en un recto sentido, es preciso estimar como voluntario: 
Considerando que, en cuanto á los libramientos en que 

consta oportunamente el recibo del perceptor de las canti
dades que se entregan por las Cajas de las oficinas públi- 

, cas,, las circunstancias son distintas porque en, estas ope
raciones interviene siempre una parte, á cuyo favor se 
crea, extingue ó produce una obligación, la cual por esta 
razón está sujeta á contribuir pon el impuesto de que se 
trata y con el de guerra, que es un accesorio, á ménos que 
sólo representen operaciones virtuales, ó de formalizacion 
de documentos que lleven adheridos los correspondientes 
sellos, porque en este caso ya han contribuido, y el gravá- 
men de exigirles resultaría entonces duplicado:

Considerando que ni en el decreto de 2 de Octubre 
de 1873 ni en el Apéndice letra B del presupuesto de in 
gresos correspondiente al año de 1874-75 se obliga á las 
Diputaciones provinciales ni á los Municipios á unir á sus 
cartas de pago el sello del impuesto, pues que los sellos 
sólo han debido y deben unirse á los libram ientos que pro
ducen salida material de fondos;

Y considerando que en este sentido, ó sea en el de que 
se estimen públicos y libres por tanto del impuesto de que 
se trata los documentos expedidos por las Diputaciones y 
Ayuntamientos, á no ser los libramientos que produzcan
salida material de fondos, d e b e n  r e f o r m a r s e  los acueidos
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dictados por ese centro, así como también declararse im 
procedente el recurso de alzada interpuesto en 5 de Febrero 
de 1877 por la Comisión permanente de la Diputación pro
vincial de Ciudad-Real contra el fallo de la A dm inistra
ción económica, dictado en un expediente instru ido por el 
Visitador de la renta, en que se la declaró responsable de 
los sellos que había omitido en los libramientos y al pago 
de la correspondiente m ulta, toda vez que, con arreglo á 
las disposiciones vigentes, no están exceptuados aquellos 
documentos del impuesto ordinario y transitorio del sello, 
y perqué además se ha promovido el recurso de alzada sin 
haber acreditado el depósito de la cantidad que se cuestiona;

S. M. el R e y  (Q . D. G.), de acuerdo con lo informado por 
la Intervención general de la A dm inistración y las Seccio
nes de Hacienda y Gobernación del Consejo de Estado, se 
h a  servido resolver que no procede la interpretación dada 
por esa oficina general al capítulo 2.° del Real decreto de 12 
de Setiembre de 1861 y al Apéndice letra B  del presupuesto 
de ingresos de 187-1-75 en la parte que se relaciona con el 
uso del sello de recibos y guerra, que se supone debió em
plearse en las cartas de pago expedidas por las Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos, revocando en su con
secuencia la orden de 27 de Agosto de 1876, que ha orig i
nado lqs recursos de que se trata.

Be Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Diciembre de 1878.

QROVIO.

Sr. Director general de Rentas Estancadas.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q.D. G.) dé la 
instancia promovida por D, Manuel Casado y . Jurado, Re
caudador de costas en la Audiencia territorial de Sevilla, 
solicitando se haga saber á los Visitadores de la Sociedad 
del Timbre se atengan en el desempeño dqsu cargo á lo pre
ceptuado en el art. 5.° de la Real orden de 30 de Setiembre 
de 1834, en la cual se dispuso el abono á los citados Recau
dadores por premio y remuneración de su trabajo" del 6 
por 100 da las sumas que entregarán en tesorería  por rein 
tegro del papel sellado.

En su vista:
Considerando que el objeto de concederse por la citada 

Real disposición el 6 por 100 del im porte de las costas per
cibidas en los pleitos y causas para el reintegro del papel 
que en ellas debió usarse fué el de recompensar á los R e
caudadores por parte de la Hacienda el trabajo y el interés 
que dichos funcionarios empleasen en la recaudación; in 
terés y trabajo que redundan tanto en beneficio del Tesoro 
como de los curiales interesados en el percibo de sus ho
norarios y derechos en los procedimientos indicados: 

Considerando que la razón expuesta subsiste hoy lo m is
mo que en el año de 1834:

Considerando que en ninguna de las disposiciones del 
Real decreto de 12 de Setiembre de 1861 se deroga lo acor
dado en la referida Real orden, y es de utilidad m antener 
vivo el enunciado precepto;

Y considerando que si bien á la Sociedad del Timbre 
pudiera proporcionarle algunos rendimientos momentáneos 
la supresión de dicho descuento, al Estado podría ocasio
nársele á la larga el perjuicio de que disminuyesen las su 
mas cobradas para reintegro del papel sellado á v irtud  del 
abandono de los Recaudadores si se les privaba de una le
g ítim a recompensa á su trabajo;

S. M., conformándose con lo propuesto por esa Direc
ción é informado por la Asesoría general de este M iniste
rio, se ha servido acceder á lo solicitado por D. Manuel Ca
sado y Jurado, y disponer se publique esta resolución co- 
mo&regla general para que sirva de norm a en todos los de
más casos análogos que ocurran.

De Real orden lo digo á V. I. para los *efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. M adrid 31 
de Diciembre de 1878.

OROVIO.
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

Por Real decreto de 27 de Diciembre de 1878 se kan  
concedido á D. José María González y Ramírez, segundo 
Jefe de la Dirección general de Contribuciones, los honores 
de Jefe superior de Adm inistración de Hacienda pública.

Por otro, fecha 31 del citado Diciembre, se han conce
dido los honores de Jefe de A dm inistración de Hacienda 
pública á D. Gregorio de Córdova, Contador de segunda 
clase que ha sido del Tribunal de Cuentas del Reino.

Por otro de 7 de Enero del corriente año se han conce
dido honores de Jefe de Administración á D. Luis María 
de Robles, Jefe económico de Logroño.

Por otro ele 9 del corriente se hen concedido los hono
res ele Jóle de Administración de Hacienda pública á Don 
Mariano Eléjaga j  Mes corta, Jefe de Negociado de prim era 
clase jubilado, con exención de toda clase de derechos, 
conforme á lo dispuesto en la clase 4.a, letra D de la ley de 
presupuestos de 29 de Junio de 1867.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Excmo. S r ,: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 30 de Diciembre 
último lo sigu ien te :

«Excrno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Joaquín López Puigcerver, en 
nombre de la Real Arehicofradía de la Sacram ental de San 
Ginés y San Luis de Madrid, contra las Reales órdenes 
expedidas por el Ministerio dei digno cargo de V. E. en 15 
de Enero y 7 de Marzo de 1877, referentes á la clausura 
del cementado de dicha Sacram ental y admisión de co
frades.

Resulta que á excitación del Ayuntam iento de Madrid 
se procedió á in stru ir expediente p a ra la  clausura de cier
tos cementerios; y prévia consulta del Real Consejo de Sa
nidad, se.dictó la Real orden de 15 de Enero de 1877, por 
la cual se mandó que en lo sucesivo no se efectúen más 
enterram ientos en los cementerios de San Nicolás y San 
Sebastian que ios de las personas de las familias de los ac
tuales cofrades: asimismo que en el térm ino más breve se 
establezca la clausura de los demás cementerios de esta 
capital situados dentro de poblado; y por últim o, que desde 
la fecha de la Real orden nó se adm itan más número de 
cofrades en las Sacramentales, ni se ensanchen bajo pre
texto alguno los cementerios que no guarden respecto á  la 
población la distancia preceptuada:

Que notificada esta Real orden al Presidente de la Sa
cram entál.de San Ginés,.acudió-este al Ministerio con la 
solicitud de que se suspendiera su cumplimiento en cuanto 
al cementerio de la Sacramental referida hasta que se cons
truyeran las necrópolis, y en su vista recayó Real orden 
dn 7 de Marzo de 4877 desestimando la instancia:

- Que el Licenciado D. Joaquín López Puigcerver, en la 
representación antedicha, presentó demanda en via conten
ciosa contra las referidas Reales órdenes con la solicitud de 
que se dejaran sin efecto en cuanto 'prohibían* la admisión 
de nuevos cofrades, y que se declarara además que la A r-  
chicofradía demandante debia ser indemnizada de los per
juicios que las Reales órdenes reclamadas le han ocasionado 
hasta que se revoquen, y de ios que en lo sucesivo, se les 
ocasionen por la lim itación de sus derechos, si el Gobierno, 
en v irtud  fie la facultad discrecional que tiene, lim itara  ó 
expropiara e-1 todo ó parte de aquellos:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía ser adm itida por
que la Real orden reclamada de 15 4de Enero de 1877 con
tenía una disposición de carácter general que está en las 
facultades discrecionales del Gobierno el adoptar, y además 
de que, respondiendo á fines de higiene y salubridad públi
ca, no podía ser revisada en via contenciosa según se habia 
declarado en casos análogos:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, según 
el cual los que se estimen agraviados en sus derechos por 
alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones gene
rales que cause estado podrán acudir contra la m ism a en 
via contenciosa:

Considerando:
l . e Que la Real-orden de 45 de Enero de 1877, p rinci

palmente impugnada en la demanda, contiene una dispósi- 
cioh general, apoyada en razones de salubridad é higiene 
pública, y por tanto no puede ser revisada en via conten
ciosa:

Que la Real orden de 7 de Marzo de 1877, que tam 
bién se im pugna, ai denegar la solicitud del recurrente pa
ra que se suspendieran los efectos de la  Real orden an te
rior no ofendió el derecho de la Arehicofradía, porque n in 
guno le asistía á una excepción que el Gobierno tenia la 
potestad de conceder ó negar:

3.° Que lim itada la'prohibición de adm itir nuevos co
frades al fin de la inhumación en los cementerios, esta re 
solución en nada afecta los derechos que para otros fines 
puedan asistir á la Arehicofradía demandante;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede adm itir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»
; Y conformándose S. M. el R e y  (Q . D. G.) con el prein

serto dictámeri, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. Madrid 41 de Enero de 1879.

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

El Sr. M inistro de la Gobernación dice con esta fecha 
al Gobernador de la provincia de Murcia lo que s ig u e :

«En vista de la comunicación de V. S., fecha 46 de D i
ciembre último, á la que se acompaña copia de un escrito 
que en 43 dpi mismo mes le habia dirigido el A dm inistra
dor económico de esa provincia exponiendo las dificultades 
que surgen para expender las cédulas personales, si ha de

cumplirse estrictam ente el art. 25 de la ley de reclutamiento 
y reemplazo del Ejército de 28 de Agosto último;

S. M. el R e y  (Q . D. G.) ha tenido á bien resolver lo si
guiente :

1.° Los certificados prevenidos en el citado art. 25 se 
extenderán sin devengar ningún derecho á continuación 
de la instancia que en el papel sellado correspondiente ha 
de presentar cada uno de los interesados en obtenerlos.

2.° En con sonancia con lo dispuesto por los artículos 
406 y 178 de la expresada ley, á los individuos que deban 
adquirir cédula personal de sétim a clase, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, se les adm itirán sus instancias en 
papel sellado de oficio, y se extenderán en el mismo ios 
correspondientes certificados de libertad.

Y 3.° Los mozos que no residan en la capital de la pro
vincia respectiva podrán presentar sus instancias al A l
calde del pueblo de su domicilio, quien las rem itirá dentro 
de tercero dia á la Comisión provincial, la cual, ántes de 
cumplirse los diez, devolverá los indicados documentos de
bidamente autorizados para que se entreguen á los intere
sados bajo recibo.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 41 de Enero de 1879

El Subsecretario, 
Federico Villa* va.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

S u b se c re ta r ía
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se dignó conceder por decre

to de 9 de Diciembre últim o las condecoraciones siguien
tes á los individuos que se expresan á continuación:

• CARLOS III.

Comendador de número.
D. Manuel Delgado y Parejo, Capitán de navio de la 

Armada.
Comendadores ordinarios..

D. Alejandro de Benito.
D. Gregorio Jiménez García; libres de gastos por ser

vicios extraordinarios.

Caballeros.
D. Nicolás La Horran.
D. José María Artola.
D. José Antonio Beguiristain y Huarte.
D . Fernando de la Cantera y Uzguiaiio.
D. Federico Jim erez Fernandez.
D . Antonio Perez Rubio.
D. Sebastian; Gena.
D. Manuel García Hispaleto.
D. José Estéban Lozano.
D. Felipe O vilo y Canales; esta últim a libre de gastos 

por servicios extraordinarios.

ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes Cruces.
D. Antonio López Lacalle.
D. Tadeo Ruiz Ogaino.
D. Eduardo Corte y Yildósola, libres de gastos por .ser

vicios extraordinarios.

Comendadores de número..
' D. Isidro1 Sicarí, Conde de Sicart.
D. Antonio de Burgos. ^
D. Angel Botana Barbeito.
D. Carlos María de Moij y Sauri.
D. Andrés N avarro y Rodrigo’.
D. Luciano Drizar.
D. Juan León Gamir.
D, Ignacio Zavala.
Du Justo Artiz.
D. José María InsaustL
D. A rturo de la Cuesta; los seis últim os libres de gastos 

por servicios extraordinarios.

Comendadores ordinarios.
D. Ginés Blanco Vineglas.
D. Luis Cadarso.
D. José de la Torre Vilianueva.
D. Pedro M artin López.
D. Federico Serantes.
D. Gabriel Espinosa de lo s  Monteros y Salido.
D. Domingo Castiella.
D. Fernando Morales.
D. M artin Saracibar.
D. A ntonio Moreno Guerra y Croquer; á  los cuatro ú l

tim o s  libres de gastos por servicios extraordinaries.

Caballeros.
D. Leonardo B arrientes y Estirado.
D. Joaquin Cam puzano.
D. Enrique Robería y  García Torres.
D. Lorenzo Miguel Garrido.
D. A rturo Serrano.
O. Isidoro Ibarzabal.
D. Eladio Díaz.
D. Isidoro Jiménez.
D. Felipe Moáet; á los seis-, últim os libres de gastos por 

servicios extraordinarios.
Lo que se publica en cum plim iento de lo dispuesto eft 

el art. 28 de lá ley de presup tiestos de 4877,
Madrid 46 de Enero de 1. 879.

El Subsecretario,
¡ R a fa e l  F e r r ^ z .
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!
TITULOS 

de las fundaciones.

ERIO DE LA GOBERNACION.

S fE R A L  D E  B E N E F IC E N C IA  Y  SA

SECCION DE BEIVF.EÍCENCIA.

de Beneficencia que han  rendido c

NOMBRES 1
de los fundadores. ^

N ID A D . 

nenias á  a

lenta anual. 

Has. Cents.

sta D irección general í 1).

CARGAS QUS SE CUMPLEN. 1

189
490
191

3 A QZ1

Obra p ia . ......................................

CÓRDOBA.

Juan de H ered ia ............................... . 91195 Dotes. j
Idem ......................................... .. Pedro Menor Muñoz............. * ........... 1P I‘59 Idem. |
Patronato................................. Alonso Comez Salvador ...................... 40‘93 Idem. |

ídem • a* . ¿ . Idem ............. . . . . . / •  • . . . . . . . Cristébai García Capote.. . . . . .  . . . . . 59H9 Idem. *■ÚlU/V
AQ‘-\ Idero. .................. .......... . 1628 Idem . . , ..............o........... . Cristóbal y  Ana de León Guerrero.... 5r38l05 Idem. \
194-
495
T Qí\

Id e m .............. .. Diego García Herrero........... .
Diego Uceday Fernán Sancbez Aguilar. 
Gonzalo Rodríguez Escañada. . . . . . . .

37‘38 Idem. |
Id em .............................................. 4,560 Idem. !|
Idem ............................................ 11‘67 Idem. ?JL u\J

497
a no

Id e m . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Pedro Isidro de A gu ila r ........ ......... . 93‘93 Idem. i 
Las de su instituto.1679 Hospital de Caridad................. .. Rodrigo de B a ró .................. . 83.976*34ayo . 

499 -¿; J

290
201
232 ; 
203

•B&ena. .......... . ................. Idem  *de Jesús-Nazareno........... Francisco, Dionisio y Blas Luis de Ma- 
riduee y  Colodrero, Presbíteros y
hermanos.............. .

Benito Serrano................ .
uñ .

‘Bujalance*. . . .  . . . . Patronato.................................
17.049‘44

48‘08
Idem. 1 
Dotes. 1

Idem *.. ................  . . . . . Idem 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . Caudal de Ntra. Sra. de las Angustias. 
Francisco García B e J ñ i e z . . . . .

1 0 i ‘£0 Limosnas. \
1598 Id e m ....................... 15 61 Dotes. ! \

ídem . . .  , Idem ............. ........................... Fernando Notario H i d a l g o . ¿ . 194‘93 Idem. !
Idem .................  . . .  . . Juan de Rojas Sandova l....................... 117‘46 Idem. i7¿n4!

805
806
807
m
209
210 
2 Í Í  
212 
QA Q

Idem. ...................... . Id e m ................. ..................... J uan López C aballero.......... . m (ri2 ■Idem. ¡
Id em ; . • • Isabel Cantarero..................... .......... . 7‘68 Idem.

Tdcm......... ............ . 4646 Id e m .......................................... Lorenzo- Martin de la Cerda.. . . . . . . .  .- 14‘98 Idem.
Id e m ; . .............. Mariano de P r ie g o . ................ 89‘56 Idem.

Idem .. . .  .......................... » Idem ..................................... Manue1 Aguilena..................................... 111‘87 Idem.
Idem ............... . . .  „. . Idem ¿ .............i ........................... . ■ Simón de Torre....................................... 1.585*04 

868‘78
Idem.

Bela-cázar......................... 4689' . 
1C47
16S0 ..

Obra b ia ........ ............................... Juan de Soto A lva rad o ......................... Limosnas. 1
Idem ......... . , . Patronato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . María Gómez Le Córdoba........ ............. i 4 0 4 8 Dotes.
F  m araejís............. . Id em .i........................ ................ . Luisa Racim a Ferr and z de Córdoba.i 1.184‘63 Limosnas.

814
815
GM A

Córdoba. Id em .............. .......................... ... Antonio C la v ijo ............. .... 60‘75 Dotes.
F r m . .■ . . .  . . ÍS73 Id é m .............. .............. ......... .. Am on Martín de L e ó n .......... ........ 398‘8í Idem.

IHem . . . Anto ño de Toro Bañuelos.. . . . . . . . . . 1.950‘59 Limosnas á pofere* del Beaterío. 
Do.es.817 

0 1«
Idem í Id e m .............................................. Bartolomé Jimcnez la Pastora . . . . . . . 853‘64
Id e m , . B&rtolomé Pere^ Cervantes». . . . . . .  • .. 118‘ o9

177*79
Idem.

819 
880 
881 
222 
883 

. 884 
885 
9Q6 
887 
9®8 
889 
830 
8CÍ 
838
833
834

Idem . . .  . . . .. Id em . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
Idem . . v . . . . R ........................ ..

Cristóbal López de las Aulagas.. . . . . . Idem.
ídem 1649 Fernando de S o to . ............... .. 6.0CO (Jápellanía® y  limosnas. 

Idem.3.534‘96
Idem ..-.................... .. 1390 Colegio de Santa V ic to r ia ... . Francisco Pacheco de Córdoba.. . . . . . ; 9.468*91 Las de su instituto.

Hospital de San A n drés ........ ... Gonzalo de los R io s . ............ 8.711‘11 Idem.
Idem Üe la P iédad ................. Se ignora .......... ................... 4.108*13 Idem.

Idem. . . . .  . . . » Idem de Jesús LTazareno........ Tomás Guzman de A re llan ............. 8.553‘93 Asilo de hombres incurables.
Idem de San Jacinto y  Dolores. 
Idem de Sta. María de Huérfanos.

S I Sr. Obispo........................... .. 39 560‘86 Idem de mujeres id. 
Las de su instituto.» Lone Gutiérrez de los R io s ....  * . . . . .  ó 9.837*30

Patronato ...................................... Juan de Lacena .................................. 190*18 Dotes.
Idem . . . . » Idem ...................... ................... Mateo Miguel de Sanllorente........... 1.575 Becas para estudiantes.
T ri ¡arrv ídem .................. ........................... Martin Fernandez de C órdoba ,.. . . . . . 9.468*91 Las de su instituto.
T rlí»in 1633

4372

»

íd em .............................................. Martin Gómez de A ragón .......... . . . . . ; 477 Mandas.
Tríprn Idem .................. .. Teresa de Córdoba y H oces. . . . . . . . . . . 6.518‘50 Limosnas y  otras mandas.

Alumbrado en las funciones de Semana Santa. 
Dotes.

Cañete de las T o rres .. .  ■ 
Oarcabueyi........................

Obra p ia ........ ..........................
Patronato----- ............................

Alonso de Piedra-hita............. ... . .......;
Alonso González Faudu la... .  , .4 . J

416*41 
¿ 53‘56

Idem ............................................ Catalina Rcdriguez la BeataLÓ.. .vv . J V 117*99 Idem.¿oo
836
037

TH frYYi Idem .............. ¿ . Cristóbal López Quintana.. . . . . . . . . . . : 58‘59 Idem.
Idem........................ .........
T «i |7íl _

Id e m ............. ...... ................... .. Catalina Luque R od rígu ez... . . . . . . .  D :■ 144*86 Idem./vO 1
92R 0 Idem .............. ..............................r Mamo García C& iracho... n. . . . .  .! 41*49 Idem.X'OO
839 C abra .., ............ .. Idem ............ ................. ............. . Leonor López del Castillo .. * > . . . . . . . . 89 56 

18‘48 
96*18

Idem.
Idem.
Idem.

840
841
848
843
844 
815
846
847 

i 848
849
850

Idem ......................... .. » íd e m .......................... ..
Idem ............ ................................. Pedro1 Moreno Che v e s .............

T /Í01V1 B Iclem i ..  .............. . BarmloLié Jimcnez L e a l . . . . . . . . . . . . . 505 . Idem.
T d pfn » Idem .............. ............................... Cristóbal de Córdoba-Atencia.'.. . . . . . J 83*75 Idem.
Trio tn Idem .................. ............ .......... . Diego Fernandez y  Luisa A v i la . . . . . . 163*70 Idem.
Trlta ' vi Id e m .............. ......... .................. .. Francisca A ten c ia ........... .............  .... 54*93 Idem.
THotyi 4623

A
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . _____ Isabel de Aiencia la C iega.......... 563*53 Idem.
Id e m ........................................... Juan de C a s ro .................................. .; 55*08 Idem.

B Id e m ............................................. .Sebastian Perez Plomero................ i . ... 4459 Idem.
Id em . ^ .. Sebastian Gil M edellin .......................... 67*17 Idem.

Id em ............................ . A Hospital de San Rodrigo y  Je
D. Francisco Gómez Seto y  o t r o s . . . . . 47.190*85 Las de su instituto.sús Nazareno .........................

851
858
853
854
855
856 
■857 
853
859
860 
861

í 868 
963
864
865
866

1639 Patronato..................................... Antonio Jiménez Garrido.. . . . . . . . . . . 88*50 Dotes.O Ubi XblU* • • •• » •• « •
Hospital de Jesús N azareno». . .  
P atron ato...........................

Se ignora .................................... ........... 6.698*88' Las de su instituto.
0,o ■j.r'iirv " 1569 • 

1681 : 
1658

A

■ Fray Plácido Pacheco.............. 48*99 Limosnas.
Tn 0 wi Idem *............. ............. . Felipe de Haro ........................ ... . . . 81*18 Idem.
THo’yi Idem .............. *. v ......................... E l mismo. .................................. . . . . . . . . 33*54 Dotes.
Trlpm Obra pia de San A n ton io . . . . . . Francisco de Guzman. .......................... 3.750 Pensiones y limosnas á pobrer-. 

Dotes.TTrv? Tnwoo Obra pia ...................... .. Alonso de Pedra ja .................. . 13*58
YTc 'lili /Y Idem ........... .................. . Juan de L u o u eL e ira ........ ..................... 1,335 Idem.

Hospital de Gracia..................... Se ignora ...... ......... ................ ............. 96*18 Idem.
F«nipl Obra pia de Caridad ................ Se ignora...... .......................... .............. 88*86 Idem.
TTp r» n íi ti - NT n TÍ P 7, 1786.

1784
1787
1787

»

Obra p ia ........ .............................. Duque de Fernan^Nuñez..................... 9.389 Escuelas.
Trio m Idem . . . . .  ........................ E i m ism o............................................. 551*50 Dotes.
T fl OTV1 Idem ............................................ El m ism o............................... ............... 880 Socorro á pobres impedidos.

Id em . . . ............................. E l m ism o............................................... 344*75 Idem á niños expósitos.

Idem • . . . . Idem i .................... .................... E l m ism o............................ ■.................. 885 Lactancia.

Hinojosa del Duque........ 1695! y 1694. Hospital de Jesús Nazareno Venerable Padre Cristóbal de Santa 
Catalina y Alonso M oreno.............. 3.845*11 Asistencia á enfermos y  niños huérfanos pobres. 

Dotes y limosnas.867
968
869
870
871 
878 
973 
■874
875
876 
977
878
879 
980

4747
B

Obrá ni a ........ ........... ............. Alonso Murillo Nieto................ ............. 9*08
Idem . ............... ; Juan Blasco V area ........... 0. . . . . . . . . . 9*90 D

y Idem , , ,  .................................... Juan Morales___ ________ . . . . . . . . . . . 9*79 Limosnas y  dotes.
A Id em ............................................. Juan Antonio Avcs.vo ............................ 38*97 Idem.
D Id e m ............................................ Martin Sánchez Vázquez .......... . 158*50 Idem.

Idem . . . .  .................... Martín Vaquero............................... ....... 15‘94
989*16

Idem.
XIa» a nV\ ii al aQ 4685

4644
y

Idem de Caridad. .................. Pedro Jiménez M alva.............................
Patronato................................... . Antón Ruiz Negrales............. ............... 1.000 Dotes.

T H Arn Idem .................... .. Andrés Rueda R-ico.............................. 1.068*48 Idem para casar doncellas de la fam ilia.
T.-Lwi » Idem ¿ . . .......................... E l mi smo. . . . . . . .................................. 1.899*75 Idem para casar doncellas.

)) Idem ..................... ........... .. /ana de Mendoza..................................... 148*98■ Idem.
1635 Idem .................................... , Francisco Muñoz Segovia ...................... 408*69; Idem.
1649 Id em ........ ........................... Gaspar Alvarez Sctoinayor ............... 96P8o» Limosnas y  bi^as.

Trtp V"í t » Id em ........................................... Juan K  a r ta rí o A r ni i l io n ........... 45 Dotes.
981

f! 888 
9S3 
984

4601
4692

Idem .......... ................................ Pean Jiménez Mar i v e la . . ................ '. „ . 11*07' Idem.
Idem ........................ ................... , Melchor Mateo de Molina...................... 41*98i Idem á las parientas del fundador.

Idem ................................ Idem ..................................... . Luis Fernandez A r jo n a ...................... 419*5J5- Idem á doncellas de su linaje

Idem. ................................ » Colegio del Sto. Cristo Caridad 
Idem de la Concepción . . . . . . .

1..958’0í 
9.608

1 Las de su instituto.
1 885 1 ripm 1647 . Teresa Navarro y Méndez.. . ................ ídem.
í 986 Duque .. 1739 Hospital de Jesús N azareno...

Pa tron a to .. .......... .....................
Hospital de Jesús N azareno... 
Colegio de S. Duis y S. Ildefonso

, Cristóbal José Roí don y Raen a ........... 4.801*9:t Idem.
1 937 
| 888 
¡  989

Montero................. ........ » , Juan Gómez Delgado..................... .....
P/-W*] Y*!~\ M i -A Tt P

17
6-J71 ‘9í 

4.93P6r 
L 15.967*05

Limosnas.
1 Las de su instituto, 
) Idem.

Idem ................................
Mor; t i l la , . ............

1698
» G *

¡  890 Idem.--.-.............................. 1664 Hospital de San Juan de Dios.
Obra p i a . . . ........ ......................
Patronato.............. .....................

. Ca biido, J usiicia y regimP de la ciudad o Idem.
1 891

■i i  899 
i i  993

0 ) Ví

0  b ¿? j 0 Jóíé Veo, seo............... ......................... 138VIa Dotes.
Pal rri » rl pT P í r» 1575 . A na de S an tiago ., ............................ 9.611*4'7 Idem.r  KllUU, ' U , i  J. t:\\J , . . . . . . . .

Idem..................... .

$as© la Gaceta de ayer.

1575 Hospital de S&n Sebastian.. . , , Goiuks de P a lm a * , . . ____•.................. 13.601*48 Las de su instituto.
(Se continuará.)
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccioa general de la Deuda pública.

SECRETARÍA..

Relación de los bonos del Tesoro del empréstito de 500 millones 
de pesetas, admitidos en pago de bienes desamortizados por 
los Delegados del Banco hipotecario de España.en las pro
vincias del Reino, que después de comprobados y cancelados 
han sido quemados en este dia con las formalidades preveni
das en las reglas S3 y 36 de la instrucción de 8 de Marzo
de 1869, cumpliendo lo mandado en el art. 13 del decreto ex
pedido por el Gobierno Provisional .en 28 de Octubre de 1868.

MES DE ABRIL DE 1874.

NUMERO
d e b o n o s  k c m e b a c io n  B i t o s  m h m s . J e h o n o s . h u u b ía c io n  d e  lo s  m s -a o e :

8 427.687 á 427.634
ALICANTE. 1 616.716

1 842.300
i  481.989 3 842.380 842.322.

16 ' 848.338 848.362
V7T> 1 842.363

ÁVILA. 1 842.364

4 115.478 fe 115.481 BARCELONA.
1 115.483
4 174.005 174.008 i  9.042
1 890.588 5 13.146 á 13.150
1 309.989 1 16.385 46.388
1 309.995 3 24.293 24.295
1 310.303 1 59.802
4 372.778 3 65.598 65.600
1 375.854 1 78.963
1 376.131 1 154.999
5 399.110 399.114 1 155.000
1 399.131 3 155.251 155.263
1 399.133 4 155.274
2 423.189 y 423.490 8 155 324 y 155.325
2 663.612 563.613 i  185.325
1 563.615 1 191.799
1 866.396 10 192.472 á 492.481
4 - 876.220 9 492.498 198.500
4 876.231 11 198.001 198.011
1 889.650 8 198.013 y 498.014
1 1.040.140 4 198.016 fe 198.019
2 1.148.448 1.148.449, 1 856.044
1 1.148.454 8 257.853 257.860
1 1.224.798 1 260.330

1 294.910
10 294.921 294.930

BADAJOZ. 15 294.961 294.975
1 295.061

4 115.494 5 . 297.564 297.568
1 117.900 10 298.556 298.565
1 122.741 20 298.626 298.645
1 122.744 1 299.582

14 150.342 á 150.355 2 303.589 y 303.590
1 151.040 1 305.176
1 151.430 5 337.711 á 337.715

10 175.741 175.750 10 345.291 345.300
3 169.878 169.880 12 345.311 345.322
1 199.178 1 345.352
1 276.825 1 347.717
1 296.354 2 351.231 y 351.233
1 315.135 10 368.031 a 368.070
3 371/196 371.198 5 369.651 369.655
3 375.490 375.492 9 372.295 372.303
1 375.506 1 372.924
4 382.432 382.435 1 380.463
1 382.459 1 383.008
4 382.465 382.468 2 383 009 y 383.010
1 382.473 2 388.962 388.963
3 402.961 402.963 1 396.598
1 420.176 2 396.624 396.625
4 421.457 42-1.460 2 . 398.771 398.772
8 421.602 421.609 4 400.441 á 409.444
2 422.189 y 422.190 2 400.446 Y 400.447
9 422.192 á 422.200 5 414.116 á 414.120

10 422.211 422.220 8 415.618 . 415.625
2 422.231 y 422.297 17 415.627 415.643
4 422.298 á 422 301 17 416.153 416.169
3 422.313 422.315 1 416.264
1 422.343 14 416.371 416.384
1 422.638 1 440.480
2 423.140 y 423.141 12 444.649 444.660
1 424.346 4 444.712 444.715
3 424 747 á 424.749 4 467.628 467.631
9 424.976 424.984 1 471.257
4 440.308 440.311 2 483/133 Y 483.134

19 463.003 465.020 13 487.304 á 487.316
4 465.031 465.034 3 496.976 496.978
5 510.420 510.424 3 497.966 497.968

29 520.589 520.617 2 498.459 y 498.460
15 520.620 520.634 2 522.682 522.683
6 520.974 520.979 34 529.757 á 529.790
2 521.865 y 521.966 2 530.672 y 530.673
2 523.753 522.754 3 532,198 á 532.200
-1 580.560 8 613.613 615.620
1 330 568 6 723.715 723.720
2 622.138 622.139 4 724.301 724.304
I 847.383 3 724.611 7246-13

11 891.060 á 891.070 7 724.654 724 660
1 1.014.645 30 724 671 724.700

II 1.019.155 1.0-19.165 10 724.711 724.720
i  1.144.298 -10 724.731 724.740
3 1.-175.005 1.175.007 2 801.139 y 801.140
3 1.-190,795 1.190.797 1 801.150
3 1.221.501 1.22-1.503 2 801.618 801.619

6 809.752 á 80.9.757
BALEARES. 4 813.452 813.455

1 813.562
1 t 306.551 1 814.275
2 410.236 y 410.237 6 814.989 8-14.994
3 415.784 á- 415.786 2 815.215 v 815.216
-j 4-6.007 5 815.281 á 815.285
1 427.505 5 815.626 815.630
1 427.306 2 815.753 y 815.756
2 427.507 y 427.508: 3 8-16.317 á 816 319
1 427.531 3 816.786 816.788

mÍHKnol iTOBEíicitiK BE IOS «asaos, KOm3«aciok be to s  mismos,
ifie bon©». de bonos.

1 8-16.860 1 1.046.690
3 816.966 á 816.968 .9 1.185.146 á 1.185,154
1 817.871 1 1.231.907
8 818 822 818.829 2 1.240.249 y 1.240.250
,B 818.853 ,818.859
4 820.962 820.965
% 826.C93 y 826.694, CADIZ.
3 ' 829.068 fe 829.070
9 829.183 829.19 í 9 50.921 d 50.929
3 829.483 829.485 1 55.137
4 829.523 829.526 1 55.142
g 854.137 854.141 i  66.477
1 859.739 1 77.773
1 860.660 2 1-14.399 y 114.400

10 877.481 877.490 3 114.748 á 114.750
5 890.014 890.018 3 114.922 114.924
g 1.012.581 1.012.585 4 165.822 165.825
1 1.016.393 1 167.443
g 1.018.190 1.018.194 4 167.446 167.449
1 1.020.246 1 167.451
1 1.021.617 5 170260 170.264
1 1.022.985 1 173.775
i  1.023.677 5 176.676 176.680
6 1.023.797 1.023 802 1 178.980
g 1.023.851 1.023.859 1 179.792
4 1.029.567 1.029.570 3 181.430 181.432
6 1.029,581 1.029.686 1 232.818
8 1.137/118 1.137.120 1 237.985
8 1.143.720 y 1.143.731 1 246.660
7 1.143.732 d 1.143.738 2 246.671 y 246.672

89 1.168.238 1.168.276 1 275.910
10 - 1.168.378 1.168.387 6 275.921 á 275.926
4 1.201.187 1 286.491
B í.229.401 1.229.405 10 292.819 292.828

40: 1.230.211 í.230.220 1 295.802
4 1.238.827 1 312.609
8 1.244.563 1.244.569 2 312.654 y 312.655

A 327.252
4 340.910

BÚRGOS. i  358.7*'í
3 352.718 á 352.720

3 i 21.851 á 21.853 3 352.731 ‘ 352.733
6 93.106 93.1-11 1 364.523
4 i 126 744 2 371.851 y 371.852
7 ¡ 275:304 , 275.310 2 371.855 371.856
3 275.321 275.323 1 375.426
l  277 660 12 375.869 á 375.880
8 339.330 y 339 631 17 375.891 375.907
8 357.004 357.005 1 382.976

17 : 357.388 fe 357.404 8 414.344 y 414,345,
i  ¡ 359.359 11 422.006 á 422.016
3 366.851 366.853 1 445.062
g : 371.775 .y 371.776 1 445.066
5 : 375.488 á 375.486 9 458.276 468.284
5 : 376.116 376.120 8 458.444 y 458.445
0 419.315 419.320 1 468.822
3 419.685 419.627 i  478.965

4 8 : "  419.736 419.747 3 478.971 & 478.973
8 421.750 y 421.751 10 522.161 522.170
4 i 422,176 á 422.179 1 522.345
7 ; 424.408 484.414 10 522.349 522.358
4 424.682 424.685 2 525.199 y 525.200
4 . 424 687 2 525.643 525.644
3 424.689 424.691 1 723 348
a : 424.718 3 494.117 á 494.119
¿ - 424Ú17 8 801.039 y 801.040

424.734 y 484.735 1 814.657
5 I 424.745 4-24.746 1 824.674
1 463 635 8 826.170 á 826.177.
4 ! 463 882 4 837.507 . 837.510
4 1 467.507 á 467.510 7 861.504 861.510
4 ! 474.043 474.046 1 877.858
3 i 491.231 491.233 . 2 ,1.017.694 y 1.017.695,
2 523.012 y 523.013 4 1.147.872
2 i 723.328 723.829 2 1.147.876 1/147.877
9 ; 821 893 á 821.901 l  1.170.218
4 863.360 1 1.191.472
a i 876 898 2 1.191.473 1.191.474
i  ; 1.017.557 i  1.224.640
g : 1.035.311 y 1.035.312
1 1.043.532
2-1.048.625 1.043.626 CANARIAS,
g 1.138,787 á 1.138.791
4 1.146.652 1.146.655 8 207.802 y 207.803
i  1160 009 2 225.909 225.910
3 1/171:218 1.171.220 3 382.333 á 382.335
8 1.173.607 1.178.611 l  420.174
i :  1.2C9.171 1 421.463, ,

1232 56-1 2 421.618 y 421.619
í  1.235.423 1.235.4-26 l  440.113 ,
í  1.240.700 2 «0-697 460.398

dO 489.921 á 489.930
; d 497.48-1

CÁCERES. d 510.679
' • d 522.219

A ' 140.041 d 808.326
d ’ -141.381 d 868.200

• g 236.786 á 336.790 do 868.211 868.220
g 249.033 y 249.034 5 868.231 868.235
g 265.643 265.644 7 872.892 872.298
d 265.660 4 1/136.249
d 375.405 d 1.136.260
4 420.751 d 1.146.641
3 440.304 á 440.306 1 1.209.173
d 445.493. 4 1.209.177 1.209.180
1 474.042 2 1.230.299 y 1.230.300
d : 498.384
2 ' 498.386 y 498.387
d - 504.581 CASTELLON.
1 , 504.692
i  i 505.644 1 294.177
3 522.631 á 522.633 1 402.970

- 1 ! 524.480 1 41/.819
3 ! 529.975 529.977 4 42-1.825 á 425.828
1 ■ 562.750 2 474.065 y 474.066
%' 6*0.799 y 610.800 1 530.495
1 6Í7.761 3 1.185.348 á 1.185.350
d . 617.764
1- 863.812
1 863.815 CIUDAD-REAL.
3 863.819 á 863.821
2 1.015.446 y 1.015.447 20 4.001 á 4.020
1 1.046,782 20 4.-131 4.150
4 11.046.785 á 1.046.788 10 4.211 4.220

d e jó n o s  m r a im e u m  » *  10 *  m s « » s . J ifb on o s. ito h e i ia c io s  b e  t o s  «u saos.

10 4.231 fe 4.240 1 186.635
21 32.640 32.660 3 203.280 á 203.282
12 53.259 53.270 2 249.052 y 249.053
»  53.311 y 53.312 1 282.825
7 53.314 é  53.320 9 329.774 á. 329.782
2 53.381 y 53.382 2 370.107 y 370.108

17 53.384 fe 53.400 1 370.451
1 53.411 2 371.864 371.866
1 291.792 1 371.867

20 293.598 293.6-17 2 376.069 376 070
19 293.642 293.660 1 376.08J
.30 ,293.671 293.700 1 417.192
10 293.611 293.620 3 418.246 á 418 248
17 293.631 293.647 3 422.001 422003
13 293.868 293.880 1 424.987
7 293.891 293.897 3 425.925 425927
6 294.065 894.070 1 525.288

10 294.081 294.090 i  1.013.80»
20 294.101 294.120 i  1.015.416

. 18 294.131 294,148 3 1.015.460 1.015462
2 371.746 y 371.747 7 1.034.064 d.034 070

14 399.991 & 400.004 8 1.161.327 1.161.334
2 423.403 y 423.404 2 1.231.905 y 1.231.906

15 423.521 á 423.535 1 1.233.378
1 424.811 1 1.247.768
4 425.063 425.066
6 425.107 425.112
2 426.552 y 426.553 GUIPÚZCOA.
3 458.412 á 458.414

47 517.974 518.020 4 382.213 á 382.216
2 518.031 y 518.032 4 828.499
7 563.564 fe 563.670 3 863.253 863.255

20 563.581 563.600 2 1.042.268 y 1.042.259
3 725.966 725.968

46 1.188.281 1.188.326
2 1.189.719 y 1.189.720 HUELVA.
6 1.189.731 á 1.189.736

1 1.170.417

CÓRDOBA,
HUESCA.

2 247.035 y 247.036
4 389.965 i  389.968 4 286.414 á 286.417
8 412.468 y 412.469 2 375.537 y 375.538
4 419.554 fe 419.557 5 425.801 fe 425.805
1 421.428 -2 427.006 y 427.007
8 421.623 421.630 5 468.016 fe 468.020
3 421.637 421.639 2 470.697 y 470.698
2 422.586 y  422.587 1 , 496.421

. 1 423.414 6 620.989 á 620.994
5 426.996 á 427.000 . .3 722.294 722.296
3 427.003 427.005 1 836.508
i  474.212 5 847.734 847.738
i  509.069 3 1.039.859 1.039.861
1 509.086
1 522.319

. 1  522.325 - JAEN.'
2 530.712 y 530.713 .. . .
i  562,355 1 282.798
1 662.529 1 340.085
9 827.818 & 827.826 2 370.353 y 370.354
2 827.828 y 827.829 8 375.521 á 375.528
1 863.899 2 376.816 y 376.817

14 864.896 á 864.906 6 376.821 fe 376.826
1 1.015.415
2 1.040.191 y 1.040.192
2 - 1.040.195 1.040.196 LEON.
.2 1.040.259 1.040.260
2 1.215.152 1.215.153 2 . 66.696 y 66.697
3 1.215.155 á 1.215.157 4 85.381 fe 85.384

. . . . . . .  7. . 85.395 85.401
1 - 83.422

CORUÑA. 5 85.424 85.428
1 88.986

4 98.234 á 98.237 1 91.683
1 113.794 1 91.711
2 113.796 y 113.7.9.7 4 447.651 447.554

40 115.427 á 115.436 14. 147.557 147.570
2 143.556 y 143.557 1 155.115
2 175.7-57 175.758 & 165.199 y 165.200
6 186.304 á 186.309 8 165.211 á 165.218
1 198.505 ■ - - .6 205.743 205.748
4 198.507 1 254.360 -
1 498.509 2 254.452 y 254.453
i  198.521 .9 274.459 fe 274.467
1 215.278 40 296.642 296.451
1 215.282 10 303.241 303.250
4 237.610 4 304.319
4 372.991 2 322.423 y 322.424
4 375 603 4 370.880
1 . 375.606 10 375.408 á 375.417

44 395491 395.504 4 381.977
3 398.644 398.646 1 387.631
3 418.109 418.11-1 2 414 427 y 414,428
2 419.328 y 419.329 8 419.748 fe 419.765
5 419.4-76 á 419.480 7 419.759 419.765
4 421.993 421.996 10 420.974 420.983
5 562.792 562.796 3 4-22 018 422.020
3 562.961 562.963 2 422.031 y 422.032
3 563.601 563.603 1 422.034
1 1.153.334 22 422.639 á 422.660
1 1.154.297 3 422.671 422.673
3 1.154,30-1 1.154,303 1 422.676
1 1.161.282 1 422.678
1 1.187.855 5 4-22.680 422.684
5 1.202.873 1.202.877 2 422.687 y 422.688

2 424.199 424,200
3 424.111 á 424.113

CUENCA. 2 4-24.993 y 424.994-
4 425.594 a 425.597

6 61.695 á 61.700 3 - 462.061 462 063
8 167.477 y 167.478 4 508.633: 503 636
1 206.863 . 3  503.638 503.640
1 2-09.437 1 509.067
i  522.757 1 510.681
1 866.397 1 510 682
1 866.405 2 511.413 y 511.4-14

7 518.624 á 518.630
2 528.770 y 522.771

GUADALAJARA. 1 525.480
1 525.750

6 78.768 á ' 78.773 2 530.803 530.804
1 158.4-83 5 530.858 á 530.862
8 165.776 165.783 1 531.522
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BTtJBERO 
de bonos NUMEROS DE LOS MISMOS. tftíssao 

. de bonos. JNUMERACION DE LOS MISMOS.

9 621.784 á 62Í.792- 6 84S655 á 846 660
1 622.053 2 846.671 y 846.672
4 622.055 622.058 1 846.685
1 622.141 4 860.321 á 860.324
% 828.182 y 828.183 9 868.081 868.089
2 846.816 846.817 20 868.101 868.120
1 846.818 20 868.131 868.150
2 855.482 855.483 13 1.013.252 1.013.264

10 858.281 á 858.290 2 1.013.477 y 1.013.478
2 863.187 y 868.188 1 1.014.404
9 864.638 á 864646 7 1,015.064 á 1.015.070
8 872.285 872.292 10 1.015.081 1.015.090
1 876.679 20 1.015.101 1.015.120

10 877.381 877.390 40 1.016.416 1.016.455
15 877.626 877.640 2 1.017.852 y 1.017.853
7 1.013.673 1.013.679 1 1.031.793
2 1.015.699 y 1.015.700 34 1.033.627 á 1.033.660
1 1.015.711 30 1.033.671 1.033.700
6 1.015.715 á 1.015.720 10 1.033.711 1.033.720
8 1.015.731 1.015.738 28 1.033.731 1.033.758
8 1.016.287 1.016.294 30 1.038.851 1.033.880
1 1.041,687 20 1.033.891 1.033,910

10 1.141.001 1.141.010 10 1.033.921 1.033.930
1 1.144.986 19 1.037.182 1.037.200
7 1.144.987 1.144993 10 1.037.211 1.037.220
5 1.146.647 1.146.651 10 1.037.231 1.037.240
1 1.154.304 71 1.033.760 1.033.830

20 1.182.851 1.182.870 1 1.037.591
2 1.182.879 y 1.182.880 3 1.146.600 1.146.602
1 1,209,182 9 1.155.752 1.155.760
1 1.227.873 1 1.156.393

3 1.156.426 1.156.428
3 1.156.430 1.156.432

LOGROÑO. 5 1.156,560 1.156.564
1 1.156.589

1 421.807 1 1.156.592
1 423.495 1 1.153.608
3 423.497 á 423.499 2 1.171.060 y 1.171.061
1 425.003 1 1.178.538
2 425.005 y 425.006 1 1.185.496
1 445.821 12 1.189.739 á 1.189.750

‘ 2 866.385 866.886 5 1.191.196 1.191.200
1 866.393 5 1.191.211 1.191.215
3 866.898 á 866.400 1 1.491.251
2 866.403 y 868.404 5 1.193.312 1.193.316
1 1.146.693 4 i.194.140 1.194.143

17 1.200:054 1.200.070
10 11.200.081 1.200.090

LERIDA. 20 1.200.101 1.200.120
1 1.204.288

5 372.214 á 372.218 1 1.243.964
2 381.973 y 381.974 1 11.247.405
2 1.183.625 1.183.626
,2 1.234.101 á 1.234.103

MALAGA.

MADRID. 2 294.440 y 294.441
2 424.591 424.592

% 42.992 y 42.993 10 485.648 á 485.657
7 71.354 á 71.360 5 846.461 846.465

83 71.371 71.453
6 83.329 . 83.334 MURCIA.

20 85.453 85.472
. 5 116.604 116.608 1 261.658

3 143.806 143.808 1 269.642
1 152.792 7 426.983 á 426.989

' 22 163.634 163.655
14 180.814 180.827 OVIEDO.

3 199.922 199.924
5 252.767 252.771 2 : 30.169 y 30.170

17 i 289.673 289.689 2 64.019 64.020
6 289.777 289.782 2 64.031 64.032
2 290.249 y 290.250 1 76.553

13 . 290.607 a 290.619 4 - 96.755 á 96.758
9 291.472 291.480 5 117.901 117.905
d 292.036 1 142.869
9 292.053 292.061 4 178.636 178.639

14 293.187 293.200 3 180.811 180.813
10 293.211 293.220 3 183.140 183.142
1 293,231 9 193.581 193.589
4 293.583 293.536 2 211.014 y 211.016

24 293.618 293.641 2 223.118 223.119
83 293.748 293.830 4 223.134 a 223.137
17 293.851 293.867 1 237.445

3 293.898 293.900 1 237.448
3 294.009 294.011 2 237.463 y 237.464
1 378 266 1 237.465
3 382.292 382.294 2 383.905 383.906
2 393.275 y 393.276 1 247.874

11 397.530 a 397.540 2 250.327 250.328
. 1 397.551 5 300.132 á 300.136

13 418.058 418.070 23 300.138 300.160
1 418.081 1 300.172

16 423.290 423.305 1 339.522
19 424.892 424.910 4 365.288 365.291
1 424.921 3 383.902 383.904

17 425.239 425,255 1 383.927
1 425.339 1 394.242

20 425.341 425 360 11 420.405 420.415
28 425.371 325.398 ’ 3 420.418 420.420

8 426.193 426.200 5 420.425 420.429
10 426.211 426.220 2 420.533 y 420.534
72 426 231 426.302 3 422.232 á 422.234
2 469,821 y 469.822 5 424.341 424.345
2 474.260 474.261 10 445.422 445.431
4 495.067 á 495.070 1 458.381

10 495.081 195.090 2 506.443 y 506.444
6 495.101 495.106 1 509.592
4 499.241 499.244 3 510.344 á 510.346

32 499.799 499.830 1 510.375
4 ■ 500.717 500.720 i 5*0.378

46 500.731 500.776 2 510.380 y 510.381
37 506.262 506.293 2 510.392 510.393
1 509.608 6 510.406 á 510.411
4 522.244 522.247 1 U13 791
3 563.681 563.683 1 5^1.242
1 563.927 1 587,583

10 615.965 615.974 1 887.536
6 780,355 780.360 1 587.537

16 780:371 780.386 2 587.539 y' 587.540
12 809.384 809.395 5 587.556 á 587.560

2 810.895 y 810.896 1 621.510
1 837.502 1 781.739

(Se continuará*)

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el di a 18 del -actiua 1, de once de la 
mañana á dos déla tarde, el importe de las facturas de intere
ses de Deuda amortizable al 2 por ÍGO interior, correspondien
tes al vencimiento de 1.® del corriente, cuya numeración es la 
•que sigue:

NÚMERO NUMERACION
de órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que

han sido extraídas? , , .por decenas comprende
las bolas. ri0 las l30las- cada bola.

101 192 4.911 á 4.920
IOS 102 1.011 -1.020
108 17 161 170
104* £28 £.£71 £.280
105 108 1.071 1.080
106 73 721 730
40/ 115 1.141 1.150
108 41 401 410
109 142 1.411 1.420
110 36 • 351 360
111 £33 £.321 2.330
112 158 1.571 1.580
113 209 2.081 2.090
111 8 71 80
115 . 198 1.971 1.980
116 65 641 650
117 111 1.101 1.110
118 . 70 691 700
119 164 1.631 1.640
1^0 176 1.751 1.760
121 7 61 70
18® 38 371 380
123 47 461 470
124 75 741 750
125 174 1.731 1.740
126 124 1.231 1.240
127 57 561 570
128 18 171 180
129 118 1.171 1.180
130 54 531 540
131 29 281 290
132 148 1.471 1.480
133 250 2.491 2.500
131 66 651 660
135 248 2.471 2.480
136 * 240 2.391 2.490
137 13 121 130
138 101 1.101 1.010
139 242 2.411 2.420
140 98 971 980
141 159 1.581 1.590
142 137 1.361 1.370
143 225 2.241 2.250
144 10 91 loo
145 251 2.591 2.510
146 140 1.391 1.4C9
147 9 81 90
148 109 1.081 1.090
149 179 1.781 1.790
150 163 1.621 1.630
151 114 1.131 1.140
152 122 1.211 1.220
153 1 i  io
154 220 2.191 2.2C0
155 167 1.661 1.670
¿56 496 1,951 1.960
157 97 961 970
158 190 1.891 1.900
¿59 78 771 % 780
160 172 1.711 í. 720

Madrid 16 de Enero de 1879.=*E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.# B.fl= E I Director gereral, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga ei día 17 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de obligaciones de ferro-carriles de Alar á Santander 
del vercimiento de 1.° del com ente, cuya numeración es la 
que sigue:

NÚMERO NUMERACION
de órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que 

han sido extraídas 1flC por decenas comprende
las bolas. ae las r)01as' cada bola

1 2 11 á 20
2 4 31 40
3 7 61 66
4 1 1 10
5 5 41 50
6 3 21 30
7 6 51 60

Madrid 16 de Enero de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros. =V .° B.#=E1 Director general, Arenillas.

D irecc ión  g en era l d el T esoro .
Esta Dirección lia dispuesto que el dia 18 del comente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios cíe guerra, obras públicas^ otros conceptos parte de los 
créditos que ñguran en la relación del duodécimo grupo, tercera 
cuarta parte, uon el núm. 28 de sorteo, que comprende el nú
mero 40 de presentación.

Madrid 16 de Enero de 1879.«EI Director general, Genon.

D irecc ión  de la  Caja gen era l de D epósitos .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 18 del comente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semestre 
de 1878, Deuda amortizable al 2 por 100 interior, facturas nú
meros 1 al 155 de señalamiento, última de las presentadas 
basta la fecha.

Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, facturas núme
ros í al 4 (ha señalamiento, última de las presentadas hasta 
la fecha.

Madrid 16 de Enero da 1879.==El Director general, Javier 
Cavest&ny. _________

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 18 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses d§ resguardos no depositados, segundo semestre

de 1878, bola núm. 51 de sorteo, facturas números 441 al 450 
de señalamiento.

Bola núm. 52 de sorteo, facturas números 51 á 60 de id.
Bola núm. 53 de sorteo, facturas números 431 á 440 de id.
Bola núm. 54 de sorteo, facturas números 471 á 480 de id.
Bola núm. 55 de sorteo, facturas números 331 á 330 de id.
Madrid 16 de Enero de 1879.=EI Director general, Javier 

Cavestany.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D i r e c c i ó n  general de H acienda.
D. Angel^ María Dacarrete, Director general de Hacienda 

del Ministerio de ULramar, Juez instructor delegado del Tri
bunal de Cuentas del Reino.

Por el presente se cita y emplaza á D. Juan de la Viñs, 
Habilitado que fué de la Secretaría del Ministerio de Ultra
mar, y cuyo paradero se ignora, para que en ei término de 10 
dias, contados desde la insermon de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  en el Diario oficial de Avisos, se presente en la 
Dirección general de Hacienda de dicho Ministerio á contestar 
los cargos que contra él resultan por desfalco ocurrido durante 
el tiempo que desempeñó la Habilitación; pues de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

M&drid IB de Enero de 1879.=Angel María Dacarrete.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Diputación provincial de Madrid.

Sección de Fom entoNegociado Caminos vicenales. 
Con el fia de llevar á cabo la reparación de los desper

fectos causados en los kilómetros 45 y 46 del camino de Ma 
dnd a, Aranjuez por hacerse desbordado el rio Tajo á conse 
cuencia de los últimos temporales, la Exorna. Diputación pro
vincial ha acordado se contrate por medio de subasta pública
el acopio y machaqueo de la piedra necesaria al efecto c u y o
acto tendrá lugar en la Casa-Palacio de la misma Díaz! ó ! 
Santiago, num. 2, el día 28 del presente mes de Enero á las 
dos en punto de la tarde, bajo la presidencia del Excelentísimo 
Sr. Presidente ó persona en quien delegare, coü asistencia^  
ios funcionarios correspondientes. c ie n c ia  ae

Los pliegos de condiciones y presupuestos se hallarán h.  
manifiesto en la Sección respectiva de las oficinas de esta Cor! 
poracion todos los días no feriados, á las horas de despacho 
desde la fecha de este anuncio hasta la de la subasta P 

Servirán de tipos para la misma los fijados en dichos pre-
rn !?eA ° S P*ra?  aCOP ° y ma«^queo, que con el aumento de contrata ascienden a la cantidad de 3.450 pesetas: debiendo
JvnílL  4 n  p °  ®neflcl°  lúe trate de hacerse sobre los in
dicados tipos. Para tomar parte en la licitación se acompa
ñara a los pliegos que contengan las proposiciones, incluyén
dolo en el mismo sobre, el documento que acredite haber con- 
signauo en la Caja general de Depósitos el 5 por 100 de la 
cantidad total á que ascienden los presupuestos, bien sea en 
metálico ó su equivalente en valores de la Deuda del Estado 
al precio medio de la cotización oficial del dia 83 del corriente 
mes ele üinero.
de «7*deUFeW rne riÍeVfsr4 á °°n suÉecion al Real decreto de K7 de_ Febrero de 1858, instrucción de 18 de Marzo del
mismo ano y demás disposiciones vigentes en la materia y 
por consiguiente las proposiciones se harán por medio de plie
gos cerrados, que se entregarán durante la primera medfa 
hora después de principiado el acto, arreglándose al Modelo 
que a continuación se inserta. Si después de abiertos los plie
gos resultasen dos ó mas proposiciones completamente iguales 

-se procederá acto seguido á licitación verbal entre sus íutores 
por el tiempo que señale la Presidencia. amores

Todo lo que por acuerdo de la Excma. Diputación se pu
blica en este periódico oficial para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en la subasta. 4

Madrid 11 de Enero de 1879.=E1 Presidente, el Conde de 
Vanumera Diputado Secretario, Rafael San Martin de la

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . que habita en , enterado del

anuncio publicado en los periódicos oficiales, y de las condi
ciones y presupuestos con arreglo 4 los cuales se saca á pública 
subasta el acopio y machaqueo de la piedra necesaria ¿ara la 
reparación del camino de Madrid á Aranjuez, en los kilóme
tros 4o y 46, se compromete a ejecutar aquellos, con sujeción á 
las condiciones fijadas, haciendo la rebaja de Lcmí se
dePloesS5íesupiíStosel tant°  P° r 10°  ^  S® rebaU  en los tipos

(Fecha y firma del proponente.)
Administración d e lCorreo Central.

SECCION DE LISTA.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el dia 14 de Enero. 
Núm. 64 Angel Nieto.—Alcañices.

65 Eusebia Garrido.—Surillos.
66 Emilio Toraño (2).—ViJlaviciosa de Odón.
67 Francisco Vicente Sa&ire.—Villalonga.
68 Francisco López (2).—Azcoitia.
69 Juan VeJasco.—Terrazas.
70 Juan de Mata Sanche^.—Oropesa.
71 Francesco Lorenzo Sa.ic ..ez,—Astorg*a
72 Manuel Milian (3).—Alloza.
73 Manuel de Sejeasco.— Dima.
74 Ramón de la Puente.—Majádahonda.
75 Tomás Claros.—Higuera la Real.

Madrid 16 de Enero de i 879. =  El Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han piodido entregarse d los 

destinatarios por ser desconocidos.

Dias. Estación de origen. "  . Domicilio.del destinatario.

15 Verin...................  José Sabago.. . . . .  Toledo, 12.
15 Santander  Dominga Herurosa Travesía de San

Pedro, 9, prin
cipal.

15 Arganda  Manuel Pardo  Atocha, 36, ter
cero.

15 Salamanca  Angel A nseda.... Soldado, 21.
15 Avila...................  Celestino Gómez.. San Miguel, 21,

principal.
15 París...................  Mares.....................  Puerta del Sol, 14*

Madrid 15 de Enero de 1879.=E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.
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A dm inistración diocesana de M allorca.
No habiéndose presentado á percibir el .importe de los atrasos que con arreglo á la ley de 21 de Julio de 4876 ó instrucción d e  40 de Noviembre del m ism a año- Ni tn sido liquidados a los 

individúes del Clero de esta diócesis que á continuación se expresan, lo verificarán en esta Administración diocesana, por sí ó por apoderado en debida forma, neutro- t *el término de 30 dias» 
á contar d c i d e  lá Leba d e  la G aceta en que este anuncio se inserte; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo se constituirán en la Caja de Depósitos, e n  eumpl’b. dentó á la Real orden 
de 26 de Agosto último, los valores que hayan dejado de ser recogidos. Los herederos de causantes pueden reclamar el percibo de los erésitos á que se crean eon dereei 10 siempre que este le 
justifiquen debidamente.

ACREEDORES. SUS CARGOS.
CRÉDITOS

LIQUIDADOS

Ra-, Cúts.

VALORES I  PERCIBIR E1S TÍTULOS DEL % POR 400 QUE CON 30 CUPONES PERTENECE U'-k LOS A CE LEEDORES.

TOTAL
DE

TÍTULOS*

Títulos 
riel 2 por 100 
amorírzable.

Pesetas.

Matalico -por 
equ.i va :en cía 
de residuos.

P*z&. Cent*.

PRIMERA SURIS 
?.u oüd PKSKTAS.

SiSUüNDA 5K aii 
TUS 1.000 PKSKTÁS.

TORCKRA. sania* ■
ías 3.500 vbssya*..

COAS'. ^ SHüiií 
DS 5.íl@i * PKS2TAS.

Aúmefü
de

Lulos.
Numeración

de
los mismos.

número
de

títulos.
Numeración

de
los mismos.

Minero 
. de 

títulos.
Numeración

de
¡os mismos.

Número
de

títulos.
K. u me ración 

de
lo s mismos.

Fi* T) Rafael A’típt* 4.297‘21 4.CC3 419*73 3 22.842,43 y 44 J o A $>D
D Juan Amorós < ............................. Coadjutor............................................... 248*75 » 72*04 » » r>

A
»

» 4

D Frano’seo Oleo . . . . . . Beneficie'do....................... .................... 95'2ü » 3142 » » » )) *
D. Bartolomé Ramonell ........... Coadjutor........................................... 473*96 » 486*35 » » » »
T) T i()VPY' 7f> rí T)1T 7/A * * ......... ídem ................................................... 240‘86 » 69‘44 » » » 7) * M 5>

R Rprns^di-nn Ooll . . . . . . . . . Idem ...................................................... .. 344*66 » 402*74 » » * ?)

D. Servando Grimaldi............. . .......... Idem ...................................’............ 498*42 » 464*36 » * )> » »
»-

»

6.408*76 4.000 715*78 3 y> 4 » 4

P a lm a  46 de Diciembre de 4878.=E1 Administrador diocesano, J. Sureda y Villalonga.

Intendencia de E jército  de Castilla la Nueva.
Debiendo procederse á contratar por sistema mixto y á 

precio fijo el servicio de utensilios militares de la ciudad de 
Segovia y R,eal Sitio de San Ildefonso, se convoca por el pre
sente anuncio á segunda licitación, autorizada por el Excelen
tísimo Sr. Director general del Cuerpo y con sujeción á las re
glas y formaliiades siguientes:

4.a La licitación será simultánea, y tendrá lugar en esta 
Intendencia, sita en la calle de Torija, núm. 44, y en la Comi
saría de Guerra de Segovia el dia 31 del corriente, á la una dé 
Ja tarde, en cuyos puntos se hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones y precio límite.

8 .a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
decreto d© 27 do Febrero de 4852 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, mediante proposiciones arregladas al formulario in
serto á continuación y pliego de condiciones.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones adm iti
das están obligados á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con objeto de que puedan 
dar Jas aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate.

Madrid 4G de Enero de 4 8 7 9 .»  José María del Manzano.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de y domiciliado en   enterado

del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones publicado 
en la G a c e t a  d i Madrid (ó Boletín oficial d e . . . . . )  del di a . , . . . . .
de    número   según los cuales ha de ser contratado.
el servicio de utensilios militares de   se compromete á
ejecutar dicho servicio á los precios siguientes:

Cada cam a. . . . .  pesetas (en letra).
Cada litro de aceite de á .........
Cada kilogramo de carbón de á . . .  . .
Cada id. de leña á .........
Y para que sea válida esta preposición acompaña el docu

mento justificativo del depósito de pesetas, hecho en Ja
Caja de Depósitos (ó sucursal de ), según lo prevenido en
la condición.. .  o. del pliego.

(Fecha y firma del interesado.)

AD M INISTRAC IO N M U NIC IPAL

A y u n ta m ie n to  constitucional de M ad rid .
En virtud de lo dispuesto por este Exorno. Ayuntamiento, 

el dia i.° de Febrero próximo y á las des de su tarde, se cele
braré, en el salón de remates da ia tercera Casa Consistorial, 
sita en la Plaza Mayor, la subasta pública para el arriendo del 
arbitrio municipal Servicio voluntario de la rom an a .

E l arriendo será por todo el tiempo que rnédia desde el dia 
en que so firme Ja oportuna escritura hasta, el dia 20 de Mayo 
de 4880, y el tipo para la subasta el de 25.400 pesetas por cada, 
un año, y á prorata de este tipo por les meses que exceda 
hasta Ja fecha ya indicada.

Para tomarparte en la licitación es necesario consignar en 
la Depositaría municipal 4.255 pesetas en metálico ó papel de 
inscripck nes de sisas ú obligaciones del empréstito municipal 
de 80 millones de reales por^todo su valor nominal, ó en obli
gaciones del empréstito efe 4868 por el precio, de emisión.

Los pliegos de condiciones facultativas y económico-admi
nistrativas estarán de manifiesto en la Secretaría municipal 
todos los dias no feriados, excepto el señalado para el acto de 
la subasta, de doce de la mañana á seis de la tarde.

Madrid do de Enero de d 879.== E l Secretario, José Dicent a 
y Blanco. —4

En virtud de lo acordado por la Exeme. Corporación m u- 
nic.pal, se saca á pública subasta el suministro" del material 
de piedra granítica para Jas aceras y construcción de las mis
mas de esta capital.

El aeTo tendrá efecto en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, Plaza de la Constitución, núm. 3, el día 17 
del próximo mes de Febrero, á la una de su tarde, bajo la pre
sidencia del Exorno. Sr. Alcaide ó persona que al efecto 
delegue.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se halla
rán de manifiesto en la Secretaría de mi cargo, de doce á cua
tro, todos los ellas no feriados que medien hasta e! del remate.

Madrid 46 de Enero de 4879.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive   enterado de las condiciones para ia

subasta en pública licitación del suministro de material de 
piedra granítica para Jas aceras y construcción de las mismas, 
anunciada en el D iario oficial de Avisos de esta capital del 
d ia .. . . .  d e  d e    conforme en un todo con las mis
mas, so compromete á tomar á bu  cargo dicho servicio con es
tricta sujeción ¿ silos (aquí la proposición, refiriéndose a tipo 
con Ja cantidad en letra).

M aorid.. . .  de de 48........
(Firma del proponiente.) —6

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría  general.—Negociado 2.°
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exemo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita,, 
llama y emplaza, por primera vez á D, Vicente Herrera de la 
Puerta, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de treinta dias, que empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecuti
vos, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar el pliego de calificación de 
reparos ocurrido en el examen de la cuenta de Rentas pú
blicas de la Administración de Contribuciones de Pinar del 
Rio, correspondente al mes de Noviembre de 4867, presupuesto 
de 4867-68; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 40 de Enero de 4879.=Manuel Tomé. —3
JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

B e c e r r e á .
D. Ramón Guerra y Neira, Juez de primera instancia de 

Becerrea y su partido.
Hago notorio que en el pleito de que se hará mención re

cayó la sentencia del tenor siguiente:
«En la villa de Becerreé, á 20 de Agosto de 4878, en el pleito 

sobre división de montes, pendiente en este Juzgado entre 
partes, demandantes D. Francisco Valcarce López y D. Euge
nio Valcarce Perez, vecinos ele Piedrafita; Manuel Fernandez 
Mallo, como marido de Doña María Valcarce, vecino de Oas- 
callá; Gregorio Santin García, como padre y legítimo repre
sentante de su hijo menor Marcial Santin Valcarce, vecino de 
Lama de Vila; D, José María Cirancva, como marido de Doña 
Francisca Valcarce Perez, y Doña Juana, D. Francisco, Don 
Agustín, D. Rosendo y D. Hilario Valcarce Perez, vecinos del 
Cerezal, su Procurador D. Francisco de la Fuente; y deman
dados Antonio Roda Villares, Ramón Puente Fernandez, An
tonio Fernandez López, Pedro Gutiérrez de la Fuente, San
tiago Arias González y Sabina Castaño Mendez, vecinos del 
Cerezal, representados por el Procurador D. Antónimo Alonso 
Gómez; D. José Ramón Fernandez Neira y Doña Escolástica 
Gómez, como madre y representante de sus hijos menores Den 
Jesús, D. Antonio, Doña Cármen, Doña Aurelia y Doña F ilo 
mena Neira Gómez, vecinos de Lugo; los.hermanos del F er
nandez Neira, D. Manuel, Doña Cármen, Doña Justa,.Doña Pe
tra y Doña Josefina, emplazados como ausentes en ignorado 
paradero; D. José Curiel, vecino de esta villa; Manuel Crecente,, 
Ventura del R io , por sí y como curador de Josefa Moran; Sa
turnina Moran, María Josefa, Manuela, Faustina y José Moran; 
Aiccnte Rodríguez, Clemente Santin, como curador de Rdcardo 
García; Antonio Mallo, Doña Juana Gómez, D. Juan Bermudez, 
Juan Martínez, Angel Perez, Domingo González, Santiago Ló
pez, Ramón Menareiras, José Vázquez y Ciara Rivero, vecinos 
del Cerezal, que se mantienen en rebeldía; y Manuel Rodrí
guez, Ambrosio Castaño y Manuel Armada, vecinos de Furco; 
Vicente García y Antonio Gómez, como marido de Valentina 
García, vecinos de esta villa; Juan Pereira, Ramón Fernandez 
Pedronzo, Manuel Vázquez, Alejandro Vázquez, Andrés López, 
Francisco Nogueira, Andrés López Brea, José Nogueira, José 
Quintana, José López y Facundo Quintana, vecinos del Cere
zal, que se allanaron conformándose con la, demanda:

Resultando que en la demanda, folios 4, 2 y 3, presentada 
en este Juzgado el 24 de Setiembre de 4875, expuso el Procu
rador D. Francisco de la Fuente que I). Francisco Valcarce 
Lcpez y consortes, como herederos de D. Pedro Valcarce, eran 
dueños de la octava parte de los montes denominados Val de 
Colmea, Fonte Grande, Cúrrelos, R áselo , Lagarzos, Coroa, 
Chaira y Laguas, sitos en los términos del Cerezal, en los que 
tenian también participación D. José Ram ón, D. Manuel, 
Doña Cármen, Doña Justa, Doña Petra y Doña Josefina F e r
nandez Neira, que como hijos de D. Ramón Fernandez Brea 
representaban una cuarta parte; D. José Curiel, á quien como 
heredero de Doña Tomasa Losada correscondía otra cuarta 
parte, y Deña Escolástica Gómez, viuda de O. José Neira, que 
como madre y representante' legal de sus hijos menores Don 
Jesús, D. Antonio, Doña Carmen, Doña Aurelia y Doña F i lo 
mena Neira Gómez tenia derecho á otra cuarta parte y una 
octava más: que los expresados montes eran de carácter .foral, 
según lo demostraban la escritura otorgada en 40 de Junio

de 4675 ante el Escribano Gregorio Sánchez por el Mona sterio 
de Bernardos de Penamayor á favor de Ñuño Pardo R R u d e - 
neira, Doña Juana Valcarce y Pedro Gómez de Canselaida;: 1& 
otorgada en 24 de Marzo de 4783 ante el Escribano Maxroiedde 
Menehaca Ladrón de Guevara por D. José Bernardo de N avia 
y Llamas á favor de D. José Lopes Bereajd&s otorgadas en 44- 
de Junio de 4844 y 49 de Agosto de 4828- ante los Escríbanos 
Manuel Antonio de Boy y Juan Bautista García Alvares por 
D. Juan Díaz de Neira y DoñcuJuana Diaz Valcarce-á fiaw r de 
D. Pedro Neira, y la otorgada en 23 de Abril de 4844 an te el 
Escribano Domingo Narciso Fontal por D. José Gregorio Ló
pez de Neira á favor del D. Pedro Neira y dé IX. Pedm Val
carce, padre y abuelo respective de sus representados: que 
D. Ramón Fernandez Brea, D. José Neira, Doña--Tomasa Lo
sada y D. Pedro Valcarce, miéntras vivieran, y después sus 
herederos, siempre habían ¿Tvidido para roturar en la Apoca 
oportuna los montes de que se trata en la proporción indh jada, 
pero sin cuidarse de verificar una partija formal*. discrepándo
lo que á cada uno correspondía: que la indivisión prod ucia 
graves inconvenientes; para los co-partícipes, dando má rgen 
además á que diferentes vecinos, que ningún derecho tenían, 
se intrusasen en los referidos montes para cortar leñas y  
apacentar sus ganados, habiéndose propasado á roturarlos en 
el año último y en el que corría: que los vecinos que se' in tru 
saban eran Manuel Crecente,; Juan Pereira, José Quintana, 
Manuel Moran, Facundo Quintana, Vicente Rodríguez, José 
López, Antonio Roda, Ramon-Puente, PUcardoGár cía* Pedro 
Gutiérrez, Santiago Arias, Antonio Mallo, Antonio Fernandez 
Perrinehelá, Andrés López, Ramón, Pedronzo,. Doña Juana 
Gómez, Francisco Nogueira, Manuel Vázquez, D. Juan B er
mudez, Juan Martínez, Angel Perez, Ram ón García, Domingo 
González, Andrés López Brea, Ventura del Rio* Santiago Ló
pez, Ramón Mendreiras, Sabina Castaño, Ramón Fernandez, 
José Nogueira, Antonio Fernandez, José Vázquez, Alejandro 
Vázquez y Clara Rivero, del Cerezal; Ambrosio Castaño,,Ma
nuel Armada, Manuel Rodríguez, de Furco, y Pedro López; dê  
San Pedro de Nantin; y que era de todo punto indispensable.' 
poner pronto y eficaz remedio á tal estado do cesas; conclu
yendo á que por medio de peritos nombrados en la forma o r
dinaria se procediese á la partición de dichos montes de Val 
de Colmea, Fonte Grande, Cúrrelos, Ráselo, Lagarzos, Coroa, 
Chaira y Laguas, adjudicando á sus defendidos y  derúásico- 
partícipes la porción que quedaba designada; se condenase á 
D. José Ramón, D. Manue^.Dosa Carmen, Dona Jitsts , Doña 
Petra, Doña Josefina Fernandez Neira, D. José Curiel j  á 
Doña Escolástica Gómez, como representante legal de sus h i-  
jos, á que la consintiesen,, y se condenase asimismo á Manuel 
Crecente y los otros demandados á que s? abstuviesen de cor
tar leñas, apacentar ganados y roturar en la porción que se 
adjudicase á los demandantes:

Resultando que por haber fallecido Ramón García fueron 
emplazados en concepto de sus herederos Vicente García y An
tonio Gómez, como marido de Valentina García:

Resultando que el fallecimiento de Manuel M orar, después 
que habia sido emplazado y se le acusara la rebeldía* dió lugar 
á que se notificase la providencia de 8 de Mayo de 76 á sus hi
jos María Josefa, Manuela, Faustina, José y Saturnina Moran*, 
y á Ventura del Rio, corno, curador de la menor Josefa Moran; 
practicándosela notificación á los cuatro primeros por medio* 
de edictos mediante su ausencia en ignorado paradero:

Resultando que el Procurador pújente renunció á los em
plazamientos c e  iDmon Fernandez y Antonio Fernandez, del 
Cerezal, y al de Pedro López, dcN&utin, manifestando que este 
se incluyera inadvertidamente en la demanda, y que por equi
vocación se duplicaran los nombres de aquellos:

Resultando que los herró a nos D. Manuel, Doña Cármen, 
Doña Justa, Doña Petra y Doña Josefina Fernandez Neira, na
turales del Cerezal, fueron emplazados por edictos á petición 
del mismo Fuente, que consignó se habían ausentado del país 
y le era desconocido su domicilio:

Resultando que por no haber comparecido se sigue este 
juicio en rebeldía de D. José Ramón, D. Manuel, Doña Car
men, Doña Justa, Doña.Petra y Doña Josefina Fernandez N ei-t 
ra, Doña Escolástica Gómez, Manuel Crecente, Ventura del R :i0 * 
por sí y como curador de Josefa Moran; María;; Josefa, M a rce 
la, Faustina, José, y Saturnina, Moran, Vicente Rodríguez;,••'Cle
mente Santin, como curador de Ricardo García; Antonio*Ma
llo, Doga Juana Gómez* Q, Juan Bsrnuid^, Juan Martínez, An-
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gel Perez, Domingo González, Santiago López, Ramón Men- 
díeiras, José Vázquez, Clara Rivero y D. José Curiel:

Resultando que Manuel Rodríguez, Ambrosio Castaño y 
Manuel Armada, de Fureo; Vicente García y Antonio Gómez, 
como marido dé Valentina García, de esta villa, y Juan Perei- 
ra, Ramón Fernandez Pedroso, Manuel Vázquez, Andrés Ló
pez, Francisco Nogueira, Andrés López Brea, José Nogueira* 
José Quintana, José López, Alejandro Vázquez y Facundo Quin
tana, del Cerezal, presentaron escritos apartándose del pleito 
y conformándose con la demanda; en cuya virtud, y después qué 
ge ratificaron, se les tuvo por conformes y apartados:

Resultando que el Procurador D. Antonino Alonso Gómez 
contestó la demanda á nombre de Antonio Roda Villares, Ra
món Puente Fernandez, Antonio Fernandez López* Pedro Gu
tiérrez de la Fuente, Santiago Arias González y Sabina Cas
taño Mendez solicitando se les absolviese, á cuyo efecto expuso 
en el escrito, folios 89 y 90, que se citaban documentos públi
cos, y no se acompañaban sin embargo de que se designaba el 
archivo en que existían: que ejercitaban los actores una acción 
real sobre bienes inmuebles, y no los describían por su cabida 
y linderos, niprodueian título de dominio inscrito á su favor: 
que teniendo su vecindad y residencia fija Doña Justa y Doña 
Petra Fernandez Neira en el pueblo, de las Viñas, Doña Josefi
na Fernandez Neira en el de Boal y D. Manuel Fernandez 
Néira en Málaga, como era público y notorio y constaba á los 
demandantes, se les emplazara á medio de los periódicos oft* 
cíales en lugar de hacerlo en la forma prescrita en los artículos 
££8 y £89 de la de Enjuiciamiento civil: que Doña Escolástica 
Gómez, viuda de D. José Neira, no tenia la legítima represen
tación de sus hijos por haber fallecido su marido antes de la 
ley ¿e matrimonió éivilh que no era cierto que en los montes 
del Cerezal tuvieren en ódinun/ dominio particular las perso
nas de las tres líneas dé Doña Tomasa Losada, D. José Neira y 
Arias y D. José Ramón Fernandez Bréa, comó bieñ claramente 
lo demostraban las sentencias de 19 de ;Mayo de 1860 y 10 de 
Enero de 1861, dictadas contra aquellos en primera y segunda 
instancia en pleito que promovieran en este Juzgado por la 
Escribanía de D. Juan Carreira sobre posesión y propiedad de 
dichos montes, y qúe tampoco era cierto que los demandantes 
tuviesen en ningún tiempo propiedad ni posesión en aquellos, 
ni más participación que cada uno de ,tantos vecinos del Ce
rezal: .. t.

Resultando que en la  réplica describió Fuente los mentes 
objetodel litigio, expresando su..cabida y linderos; y; con esta 
adición, y la de quenada le constaba respecto a l pleito y sen
tencias de que hacia mérito Gómez en el párrafo quinto de la  
contestación, pleito que;ñu prodíá obstar á sús défendidos, re
produjo la pretensión formulada en lá demanda, fijando defi
nitivamente los hechos y fundamentos de derecho expuestos 
en la misma:

Resultando que Gómez también reprodujo en la dúplica lo 
solicitado en la contestación, y fijó definitivamente los puntos 
dé;hecho y  de' déréého consignados eñ ellaj manifestando qúe 
si bien estaba conforme en que el pleito anteriormente seguid 
do sobre los montas no obstaba á los demandantes* estos, con
viniendo en qué perdieran su darte losfque titulaban cppd¡u¿-f 
ños, debieran preferir reivindicar su porción de quien la tu
viese, por cuyo medio no incurrirían en el error de atacar la 
cosa juzgada:

Resultando que recibido el.pleito á prueba, los Procurado
res Fuente y Gómez propusieron y suministraron la de docu
mentos y testigos que tuvieron por conveniente, sin que se 
hubiese efectuado la compulsa dél foro otorgado eñ 10 de Junio 
dé 1675 por el Monasterio de Bernardos de Penamayorá Ñuño 
Pardo Rivadeneirá* Doña Juana Valcarce y Pedro' Gómez, dé: 
Cancelada, que solicitó el primero, á causa de haber; consig^J 
nado el Notario archivero ,D. Domingo María Gómez que. n p . 
existia en el protocolo de las escrituras de que habia dadofé en 
eí referido año el Escribano D. Gregorio Sánchez; pero dé la  
certificación, folios 176 al 181, expédida por el Registrador de 
la propiedad de esté partido, aparece que se tomó razón de él 
en la Contaduría de Hipotecas con fecha 10 de Agostó dé 1866: * 

Resultando que denegada al Procurador Gómez la reposi
ción del auto de £0 de Diciembre del año último, por el que se 
mandaron practicar las compulsas de las escrituras citadas en 
la demanda y de la toma de razón de las mismas eñ los libros 
de dicha Contaduría,y denegada también la apelación que in
terpuso, se le entregó éá  16 de Mayó dél corriente el testimo
nio que habiápedido para recurrir en quejaial Tribunal supe
rior, sin que conste haya hecho uso de él:

Resultando que á solicitud del mismo Gómez declararon 
bajo juramento indecisorio, no sólo los demandantes D. Fran
cisco y Doña María Valcarce López, D. José Ciranova y Doña 
Francisca, D. Francisco; D. Agustín, D. Rosendo y B. Hilario 
Valcarce Perez, rípo también Ips demandados D. José Caríe!, 
Doña Escol4stica,Góméz>y Doña Justa,, peña Josefa y; Pbñ% 
Petra Fernandez Neira, las cuales llevan más de 16 años de re
sidencia en el términq municipal de,Doal, provincia de Ovie
do, según cónsta de íá certificación folio £60:

Resultando que el Procurador Fuente tachó á los testigos 
presentados por Gómez, éálificándplos de ’ interesados por ser 
vecinos de los pueblos que, según aquel artículo, disfrutan con 
los del Cerezal, sin sujeción á límites por no estar deslindados 
ni ¿mojonados, los montes de Fonte Grande, Cúrrelos, La- 
garzos y Coroa:

Visto: ■ •• - ■ ■
Considerando qúe'dé los 60 demandados en este pleito; 1# 

se conformaron con la demanda, £8 nada dedujeron contra' 
ella, manteniéndosé en rebeldía, y sólo la impugnaron los seis 
que represeiita é l Procurador D. Antoñio Alonso'Gómez: 

Considerando que resulta plenamente probado coñ las de
claraciones de los 1£ testigos presentados por el Procurador

Fuente y con las escrituras compulsadas desde el folio 160 
vuelto al 170, registradas en la antigua Contaduría de Hipote
cas según lo acredita la certificación folios 176 al 181, que son 
forales los montes de Val de Colmea, Fonte Grande, Cúrrelos, 
Ráselo, Lagarzos, Coroa, Chaira y Laguas, y que como forales 
y de dominio particular los aprovecharon y roturaron hasta 
una época reciente en la proporción expuesta en la demanda 
D. Ramón Fernandez Brea, D. José Neira, Doña Tomasa Lo
sada y D. Pedro Valcarce, y después de su muerte sus herede
ros; puesto que los testigos afirmaron conformes la certeza de 
todo lo articulado en el interrogatorio, folio 187, y aparece de 
las escrituras que, con las fincas en ellas determinadas por la 
de £4 de Marzo de 1783, D. José Bernardo de Navia y Llamas 
subforó á José López de Berea la cuarta parte enteramente de 
todos los montes del lugar del Cerezal; por las de 14 de Junio 
de 1814 y 19 de Agosto de 18£8 D. Juan Diaz de Neira y sus 
hijos D. Leandro, D. Francisco y Doña Juana Diaz subforaron 
á D. Pedro Neira la cuarta parte de todos los montes de Bus- 
telo, Fuente Grande, Laguas y riego de Nondelo, y por la de £3 
de Abril de 1811 D. José Gregorio López de Navia también 
subforó al D. Pedro Neira y á D. Pedro Valcarce, de por m i
tad,, toda la porción de montes que era enteramente la cuarta 
parte, que le cabían en partija con los más vecinos, que se re
ducían á tres fuera del otorgante, en dicho lugar del Cerezal 
y sus términos:

Considerando que en nada desvirtúan las declaraciones de 
los 1£ testigos de los demandantes las que rindieron á tenor del 
interrogatorio, folios 199 y £00, los. 18 presentados por el Pro
curador Gómez, teniendo en cuenta las discordancias que en
tre ellos se observan, que á 17 les afecta la tacha de interés 
que les puso Fuente como domiciliados en los pueblos de Ca- 
doalla, Penamayor, Sareeada y Furco, cuyos vecinos, según 
se articuló por parte de los demandados, disfrutan con los del 
Cerezal, sin sujeción ¿dimites, los montes de Fuente Gran
de, Cúrrelos y Coroa, y que sólo cuatro respondieron afirma
tivamente á la pregunta 10.\  manifestando tres que ignoraban 
s& contenido,. y diciendo los otros que no sabían ó nunca su- 

: pieran que unos vecinos tuviesen mayor participación que los 
demás en lo que se litiga:

Considerando que si es cierto que por la sentencia de 19 de 
Mayo de 1860, confirmada con las costas por la del Tribunal 

\ superior de 10 de Enero de 1871, fueron absueltos fosé López,
;; Pedro García, Juan Pereira, Manuel Moran, Pedro López U r- 
bánó iglesias, Rafael López, Santiago Arias, Ramón López, 
María Antonia Gonzalez, Juana Gómez, Josefa López, Santiago 

. Kddá, Antonio-Mallo, Juan López Brea y Andrés López, de la 
demanda sobre deslinde y propiedad de los montes de Bustelo, 
Téíjéfra, Laguas, purrelos y demás correspondientes al lugar 

¿del Cerezal,.que contra ellos habían deducido en esto Juzgado 
i Doña Tomasa Losada, D. José Ramón Fernandez y el Licen
ciado D. José Neira y Arias, también lo es que en este pleito 
no han sido par té los demandantes ni su causante el D. Pedro 
Valcarce, por cuya razón no obsta á los primeros lo que en él 
se hubiese alegado, probado y resuelto; pues como dice la 

, léy £0, tit; ££, Partida 3.a, «Guisada cosa es, e dereéha, que el 
.juicio que fuere dado contra alguno npn empezca ¿Jotro:» 

Considerando que siendo o tro, hecho indudable! la indivi
sión dé los montes de que se tratad por más que ¿hasta úna 
época reciente dos* aprovechasen y roturasen los cuatro partía 
cipes en la forma expuesta en la demanda, usan los actores del 
derecho que á todo condueño ó comunero concede la ley 1.a, 
título 15, Partida 6.a, al pretender que s® dividan con el fin de 
que se discrefe y se les adjudique la octava parte que en ellos 
les pertenece comó herederos de D. Pedro Valcarce, cuya cua

lidad no les hé;SÍdo impugnada:
l Considerando que por obstar á Doña Tomasa Losada, Don 
Jjosé Ramón Fernandez y D. José Neira y Arias, lo propio que 
lá la representación de la primera y del último, la sentencia 
de ID de Enero de 1861, que terminó el pleito á que se contrae 
é l compulsorio, folio ££d vuelto al £30, debe limitarse la par
tición objeto de, la demanda á discretar y adjudicar á Don 
Francisco Valcarce López y consortes dicha octava parte; sien- 

:dó‘consecuencianecesaria de lo resuelto por lá réferidá Sén- 
tencia-firme que intervengan en la partición todos los deman
dadas si há dé hácerse derechamente, porqúe hoy por hoy 
tieúen que subsistir indivisas para el común aprovechamiento 
de- los vecinos las siete octavas partes de los montes del Ce- 
.rezal: .• : .
, Considerando que pueden acumularse en una misma dé- 
manda |odaa las acciones qué no se excluyan; y lejos de ex
cluirse ia de ̂ partición, que ejercitan en primer término los ac- 

, torpp, y la de que no se les moleste cortando leñas, apacentan
do ganados y roturando en lo que se les adjudique, que ejer- 
éitáh éri ségündo-término, las dos tienden á un salo fin:

Considerando, que nada importa para el caso de autos que 
los demandantes no hayan producido título de dominio inscrito 

;á su favor, porque se compulsó á su instancia el foro de £3 de 
Abril de 4811, registrado en la antigua Contaduría de Hipote
cas; y tanto; más pueden utilizarlo, cuanto que fueron admiti
dos como condueños después de la muerte de D. Pedro Val
carce, .están reconocidos como herederos de este y, según la 
ley 13, tít. 9.*, Partida 7.a, «cómo una persona es contada la del 
heredero ét lá de aquel á quien heredó;» y 

* Considerando que descritos los montes en la replica; com
pulsados en el trámite de prueba los documentos citados en la 
demanda, hecha excepción del foro de 40 de Junio de 1675,¿si 
bien se compulsó la toma de razón del mismo, constando* fo
lio 136, qué en 3 de Noviembre de 1875 se discernió á Doña 
Escolástica Gómez el cargo de tutora y curadora de los cinco 
¿hijos que le quedaron de su difunto marido D. José Neira y  
Arias; y no habiendo probado Gómez, sin embargo de que lo 
articuló, que los demandantes fuesen sabedores al tiempo dé

proponer la demanda de que Doña Justa, Doña Petra y Doña

?  Neim t6nÍan SU Vecindad y residencia en el Concejo de Boal, provine* de Oviedo, carecen de toda im
portancia los reparos opuestos en los cuatro primeros párrafos 
numerados de la contestación, folios 89 y 90; P

Fallo que debo declarar y declaro haber’ lugar á la parti
ción de los montes de Val de Colmea, Fonte Grande, Cúrrelos 
Ráselo, Lagarzos, Coroa, Chaira y Laguas, descritos en la ró- 
plica, para el solo efecto de discretar y adjudicar á los deman- 
fiantes D. Francisco Valcarce López y  consortes la octava 
parte que en ellos les corresponde como herederos de D. Pedro 
Valcarce, quedando indivisas las otras siete octavas partes v 
en su consecuencia condeno á todos los demandados á que’la 
consientan y se presten á ella por medio de peritos nombrados 
en la forma ordinaria, y á que se abstengan de cortar leñas 
apacentar ganados y hacer roturaciones en lo que se adjudique 
¿ dichos demandantes. j u

Así por esta mi sentencia, que se notificará en los estrados 
a los rebeldes, haciéndola además notoria por medio de edic 
tos y publicándola en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , definitivamente juzgando, sin especial 
condenación de costas, pero debiendo reintegrar el Procurador 
Fuente la mitad del papel en ella invertido, lo pronuncio 
mando y flrmo.=Rámon Guerra. ’•

n T nCÍ8CrM Í Ó  l TPr0nUn°:ó Ia anteri°r sentencia el Sr D. Ramón Guerra y Neira, Juez de primera instancia de 
; este partido, en suaudiencia de hoy, de que yo el Escribano
doy fe.

Becerreé «0 de Agosto de 1878.=José M. Gómez..
Y á fin de que sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido

y  firmo el presente en 18 hojas del sello 10.*
Dado en Becerrea á 17 de Diciembre de 1878.=Sobreras- 

pado«=en=vale.=Ramon Guerra.—Pór mandado de S. S., Pe- 
legrin Simón. ■ X—918

Cádiz.—Santa Cruz.
El infrascrito Escribano da .fé que por el Juzgado de pri

mera instancia del distrito de Santa Cruz y por ante él se ha 
incoado demanda ordinaria promovida por el Procurador Don 
José Antonio Melendez, á nombre de D. José de Cala y Fernan
dez, dueño que se titula $er dé la casa núm. 135 y 136 anti
guo y 9 moderno, calle de Cristóbal Colon, áates de Juan de 
Andás; detesta ciudad de Cádiz; y cuya casa formaba parte de 
la dotación del vínculo que fundó D, Alonso Barroso, en cuyo 

i pleito demanda á D. Antonio J. Perez, ignorándose el domi^ 
cilio dé los representantes legales de las obras piás estable
cidas *por D. Alejandro Gómez Barreda y de los causa-habien
tes de D. Angel Santa Rita, demandados en este juicio, pide e 
actor se les emplace por medio de edictos á fin de que puedan 
cancelarse las cargas que dicha casa tiene; y en su virtudl 
admitida la demanda, recayó la providencia del tenor* si
guiente:'

«Providencia del Sr. Juez Ruiz Crespo.—Cádiz 7 de Ene
ro de 4878.—Por presentado, con los documentos que se acom
pañan;. se tiene por parte al Procurador D. José-Antonio Me
lendez,. en nombre y representación de quien comparece, de la 

.demanda ordinaria que se propone: se confiere traslado con 
-emplazamiento á lás partes que se demandan; y en cuanto á 
los que se dicen de; paradero ignorado, insértense edictos en la 
G a c e t a  y Boletín oficial, periódicos de la plaza y sitios públi
cos acostumbrados, para que anos y otros la contesten con la 
debida dirección de Letrado en el término de nueve dias, para 
cuyo efecto se remitirán los correspondientes ¡ejemplares^al 
Director de la G a c e t a  y Gobernador civil de esta provincia; 
entendiéndose que correrá el término respecto á los ausentes 
desde el dia que aparezca inserto dicho edicto en la G a c e t a ; 

entregando al demandado la copia que $é acompaña.
Juzgado de Santa Cruz.==Doy fé.=E st¿ rubricado.=Júan 

Cruz López.» v
Lo relacionado y copiado está conforme con sus originales, 

ó que me remito.
Cádiz 7 dé Enero dé 4879.=»Juan Cruz López. X—913

Madrid.—Buenavista.
D. Frapéisco Rondan, Magistrado de Audiencia de fuera 

;de Madrid y Juez (|e primera instancia del distrito de Buena- 
■ vista de esta Corte.

Por el presente primer edicto cito y llamo á todos los que 
t se crean con derecho á heredar como de libre disposición los 
: bienes qué constituyan el vínculo patronato familiar activo y  
pasivo íundado por el Dr. D. Hernando Perez y Perez en la 

' villa de Drieves á 5 de Febrero de 16£8, el cual acudan á dedu
cir ante este Juzgado en el término de 30 dias, y en los autos 
promovidos pór D. Pascasio García Padilla y Doña Petronila 

: Padilla Sacedo, sobre que se declaren de libre disposición los 
bienes de dicho patronato, y se distribuyan éntrelos parientes 
del fundador, cuyo título de tales ostentan.

Dado en Madrid á £3 de Diciembre de 1878.—Francisco 
Rondan.—Bonifacio Guillen. X—910

Vadríd-Hospicio.
EJn virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia; 

del distrito dél Hospicio de esta Corte, refrendada por el Es
cribano qúe suscribe, se anuncia el fallecimiento intestado de 
Doña Pilar Soler y Gómez, natural de Algecilla, provincia de 
•Guadalajafa, hija de D. Felipe y de Doña Ana, vecina de esta 
Corté, soltera y de 36 años de edad, ocurrido en la ciudad de 
Alicante, donde se encontraba accidentalmente tomando baños 
el £3 de Agosto de 1875; y se llama a cuantos se crean con de
recho á heredarla para que en el termino dé 30 dias comparez
can en este Juzgado á deducirlo én forma.

Madrid £8 de Diciembre de/í878.*=El Escribano actuario, 
Pedro Mariano de Benito. • —X
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Z a r a g o z a . - S a n  P a b l o
D. José García Camba, Licenciado en Jurisprudencia, Ca

ballero de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, 
condecorado con la de Beneficencia y Juez de primera instan
cia del cuartel del Pilar de Zaragoza.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Gregorio 
Alvarcz á quien se dio comisión de apremio en Junio último 
para el pueblo de El Pozuelo por la Administración económi
ca de esto provincia, el cual se dice debe hallarse hoy en Ma
drid, ignorándose su domicilio; para que en el término de 
veinte olas, contaderos desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta dicha provincia, 
comparezca en este Juzgado á rendir declaración indagatoria 
en causa que se le instruye sobre estafa; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á £3 de Diciembre de 1878.== José G. 
Camba,—Per mandado de S. S., Francisco Lucía.

JUZGADOS MUNICIPALES. 
C á c e r e s

D. Mariano Cervantes, Juez municipal de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de trein

ta dias á Agustín Mosetañal, Agustin Pairao, Alejandro Perez 
Bariso, Juan Jadon Marises, Juan Pairao Carteri y Juan Ma
nuel Ram ón, de nación francesa, cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro del término do treinta dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can ante este Juzgado para la celebración del correspondiente 
juicio de faltas con motivo de golpes y daños que causaron en 
la puerta de la casa de Vicente Bar anco; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cáceres ¿ 19 de Diciembre de 1878.=M ariano Cer- 
vantes.—Por su mandado, Juan Gómez Romero.

NOTICIAS OFICIALES.

D ir e c c ió n  d e l  C a n a l d e  I s a b e l  II.
No habiéndose intentado reclamación alguna sobre la cadu

cidad por extravío de la certificación núm. 1.061 de suscricion  
á las aguas de este Canal, importante 4 rs. fontaneros, á pesar 
de los anuncios publicados en el Diario de Avisos y G a c e t a  
de &0 de Julio próximo pasado, se declara caducada la expre
sada certificación, expidiéndosele al interesado otra nueva en 
su  equivalencia.

Madrid 14 de Enero de 1879.=E1 Ingeniero Director, J. 
Morer. X -9 1 1

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 16 de Enero de 1879, comparada con 

la del dia an terior ,

CAMBIO AL CONTADO..

FONDOS PbBLlCOS. BBBSS5!CT"', ; : 11 —
Dia 15. D?a 18.

Benla perpetua al 3 por 100.  44*60 14*60-65-57 4{2
r  á plazo 14‘67 44*70-72 Ri-70

fin próx.
no publicado. 14*60 »

pequeños. 44*60 44*62 R2
Deuda araorHx&bleooai aloré* del® por

4 0 t l * W i o r       82*60 B2‘5M 0-62 412 55
pequeños » 32*50-60

Bonos del Tesoro, de S.000 r í . ,6  por 4 00
interés anual  .............   94 C[0 »

ídem id., segunda emisión ...............  » »
en cantidades pequeñas. » 91*20-15

Resguardos al portador de 1 a Caja de De
pósitos..  ...............***••;;.  89 »

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España al 6 por 4 06.......................  96*80 96*35

Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6
por 4 00, serie in terio r  ................... .. 96*90 96*90-97 0[9-96(90

en cantidades pequeñas. 96*90 * 96*90-97 (qo
ídem id .id ., id. exterior................ . 97 0[0 97 O|0-97‘45-O5

en cantidades pequeñas. 98*90 97*40
ídem del Tesor o sobre producto de Adua

n a s . , . , .        95*40-30
en cantidades pequeñas. 95*60 95*40

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs........................................« ... 28*50 28*40

Idem id. de 20.000 r s . . .     28*55 28*45
no publicado. , » 28*40 p.

Accio&ei del Basco do España...................  257*50 »
no publicado. » 257*50 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

9A&9' BttHBPICIO.} SAÑS. BSKK714SI*

Aibtosts,»** R 4 ® j Logrofio. .  p#r.. *
Alaoy. » *1* 1 L o ro a ...,. . .  4j4 a
A l i c a n t e . p a r .  > L u g o . . . . . . .  i {4 »
Almería... . ,  ■ » R4 Málaga. . . . .  par.
Avila . . .  4 [2 a | M urcia... . . .  .^4 *■
B a d a jo s . . , L 4 “ O rease... . . .  4j4 »
Sarceloaa... » 3l8 Oviedo... . . .  . 4t4
Bójar.. . . . . .  R4 ¡ Falencia.................  frg
Bilbao...»-» par. • Palma MallA r^r. %
Burgos....« » i par.  ̂ j Pam plona... par. »
Cáceres....» R4 » j Pontevedra. par* *
Cádiz...,« .»  » 5 8 iteus.. . . . . . .  par. »
Cartagena... par. Salam anca.. ij4 »
CastelloBL.... R8 <s l S. Sebastian.
Giudad-^eíd. 4 [2 » Santander... * 4̂ 8
Córdoba.,», R4 * Sta.CruzTfa. * 4*4
Goruna. „ , , par.  » S antiago ... .  par. *
Cuenca». 3¡4 » Segovia  par. •»
Ferrol. 0 „.«6: R4 >■ ¡ S e v il la .. . . . .  * 4 [8
Gerona * .. 0. par. » Soria par, »
Gijon.. . . . . . .  par. » i  fa r ra g o s a ..  par. *•
Granada.,.., R3 a - T e r u e l . . . . . .  * k
Guadal ajara. 3/4 a T o le d o ...... 4j2 &
H a r o Ú 4 v j T u d e ia ...... U2 »
Huelva. . . . .  & P[2 [V a len c ia ..., par. $
Huesca... . . .  * 4¡8 1 V a l l a d o l i d R 8  r»
«asa   Dar, ¡T ig o . , . . .  . .  1i*
¿crez Froai.* 2  V itoria..»». par. a

,,»r)t.9»¡ ¡ . d | Zam ora....» R2 »
léTÍha ,.,o» , ^r. >j ¡ Zaragoza., ,  par. »
y&a res*0S6íl_  ̂  ̂ i

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
PARÍS 15 DE ENERO

¿3 por W  exterior.. . k 43 3»*4.
& 9 U 4 * * # | 3 por 4Sd in te rio r . .  á- »

<2 por 4 00 amortizaba & »
« , . „ i 3 por 4 9 9 . . . . . . . . . . .  á 76*40.
/**«„* fm n ttM t ' . . .  j 5 * o r , M ......................., 448*45.
Consolidados ingleses   ........   . . . . . *  96 3¡46.

C a m b io s o ñ c ia le s  s o b r e  p la s a s  e x tr a n j e r a s .
xosdreis á '̂ 9 dia» fecha, áins. 47*30.
ĵ&rís.» § d i«3 rigia. frase. 4*92.

O b se r v a to r io  d e  M a d r id .

Q ümrvacimes meteorológicas del dia 16 de Enero de 1879»

1 nSUPSAATUXA. |
j aitunfii1 y humedad del aire. ^
¡ácl barómetro 3̂¡rsgcic>.£í I

SOBAS. /®i,10ids I;
*■3 7 ®a ? el»»® áei ví-anio.- i*Á cié!®»Miliinstto». 5e(ie_ h—  |

Sdelam. 710 00 4*1 N. O . f C a l m a  J c . #, niebla.
-3 de la m. 714*17 2*8 2*8 S.......... ¡Idem . .|Idem, id.

H  del dia! 710 95 a 5*7 5*6 S. O .... íBrisa . .|Cubierto.
3 de la t!' 709*94 | 7*5 6*9 i S. O ... jldem . .|ldem .
« d e l a t .  "MOdS 6*6 6*3 | 0 ___ _ jTdem . .fCasi desp.®
® de tan . 74 0*38 i  5*4 5*3 ¡ O ... . . .  ¿Idem . ^Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra,.. c 7*8
Idem mínima de i d . . . . . . » » —o*5

Diferencia...... . . . . . .» » .» » » u t . 8*3
Temperatura máxima al sol, ¿ 4147 metros de la t i e r r í . 8*2
Idem id. dentro d8 una esfera de cristal      4 S‘4

DiferencLa   6*á
Lluvia en las S4 últimas horas, en milímetros . ». . »»■ »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios  
puntos de la P enínsu la  el dia 16 de Enero de 1879.

¿J,SÍ7fU SSOTSKAr '  ̂ ra/1 . 1barométrica uira »i*bc- | sssaí>« Esn»9
■, á.°V- • eft donu\ ^  ,Ri nj*ei (}®i ceate-  ̂ | , sel eiel®. ¿a.laam

mar en âi- sígalos, j Víisnto, viento. ¡
 ̂híaetros. | .; | •

S Sebastian, 760*0 42*6 Í S . V . °  fte. Casi cub.°.¡Picada.
Bilbao . . . .  760*8 42*4 |0 ..  .. Brisa-. Idem .1 »
Oviedo* . . 758*4 4 7*0 fs. O. . .  Viento Casi desp.0¡ »
Goruña.íS h: ; 760*6. b- 4 2*-2- [O. . .  . V.* f te . .C u b ie r to | Picadáv.
Santiago. . .  = ‘ 764*7 44‘0 jO. S. O. Brisa ... N ublado.. x-

ODorto¿.. . . .  768*1 | 43’4 ¡N. N. O. Viento.?C.°,niebla. Agitada
L^boa.. . . . .  768*6 4^7 iO. N. O. Brisa .. ¡Nuboso . . .  Bella.
Badajoz.. . . •  * 9*1 S.. . . . .  Calma. L lu v ia .,.. 1»

S FernR8 h.) 770*8 9*0 O ... . . .  Idem .. Cubierto.. »r
S ev illa ...... 767*4 6‘0 |N. O ... Brisa. Despejado. »
f a r i f a ü   768*7 45*4 » » Nuboso. Jp.oleáj.
G ranada.... 769*3 | 4*8 N. E . Calma. Despejados ..

I  ICartagena... 764*1 j  5*1 O. . . , . ,  Idem .. Idem  ’PIana.
A licante.... 774*7 f  44*8 iN. E . . .  B risa.. Id em   Tranq.*
M u rc ia ..... 768*4 ¡ 7*2 jS. O. . .  Tdem .. Casi desp.°t s
Valencia.. . .  766*9 i 4 0*6 jN. O. . .  Calma. Despejado. 9
Palma. >
Barcelona... 764*5 | 7*2 fE....... B risa. .  Nuboso. . .  Tranq.*

J
Teruel.. . . . .  767*7 | —2*4 S. O . . .  Calma . Celajes . . .  »
Zaragoza. B . » *. 4*6 N. O . . .  Brisa... Cubierto.. »
S o r ia . . . .! . .  765*2 f 3*2 N-O. . .  Y.* fte ¡Idem  ».
B urgos...... 767*7 l 4*3 S. O . . .  B risa.. I dem. . . . .  *
Valladolid.. 770*4 \ 6 0 S, O . . .  Idem .. C.°, niebla. »
Salamanca.. 765*4 1 6*0 N.G. .  Calma.. Nublado.. »

M adrid ...» , 770*6 jj 2*8 S. ídem .. C.°, niebla. »
Escorial...» 776*2 ¡ 7*4 ¿O- B risa. .  Nuboso . . .  »
Ciudad-Real. 771*2 ! 4*6 ÍS. O. .. Calma.. N ie b la .... »
A lbacete....»  769*8 » 2*0 IS. S. O. B risa .. N uboso... »

aire-ccteRv g áñ- Goreeoa ^
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Cáceres, Co- 

ruña, Cuenca, Lugo y Pontevedra.

A y untamiento de co n s t i t u c i o n a l  d e  M adrid»
Del parte remitido en este dia por la Intervención de1. Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba, y á 4*35 el kiiógramo.
Idem d© carnero, á 3*75 pesetas la libra, y á 4*50 el kiiógramo.
Despojos de cerdo, de 14 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0*60 la 

libra, y de 4 06 á 4 ‘29 el kiiógramo.
Tocino añejo, de 4 9 á 4 9*50 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la libra, 

y  de 4*93 á 2*02 el kiiógramo.
Idem fresco, de 48 á 4 8*50 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 la libra, 

y de 4*55 á 4*75 el kiiógramo.
Idem en canal, de 4 6*75 á 48 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4 ‘4 2 peseina la libra, y de 2*4 5 á 2*41 el kiiógramo.
Jamón, de 22*50 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la  libra, y 

de 2*69 á 3*80 el kiiógramo.
PaD de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0‘4b á 0*52 pesetas el kíló>~ 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kiiógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kiiógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*31 la libra, y  de 

0*54 á 0*70 el kiiógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 el kiiógramo.
Carbón vegetal, á 4 *75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilogramo.
ídem mineral, á 4‘25 pesetas la arroba, y á 0*44 el kiiógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y á 0*09 el kiiógramo.
Jabón, de 4 0 á 14*50 pesetas la arroba; de Ó‘20 á 0*60 la libra, y 

de 4*06 á 4*29 el kilogramo.
Patatas, de 4*25 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, y 

de 0*43 á 0*49 el kiiógramo.
Aceite, de 46*50 á 4 7*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y 

de 43*4 0 á 4 4*30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7'52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 43*97 pesetas la fanega, y á 25*28 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 8*47 pesetas la fanega, y  á 44*78 el hectó- 

litro.
Nota. Beses degolladas en el dia de —Vacas, 476.—-Carne

ros, 358.—Terneras, 73.—Cerdos, 277.—Total, 884.
Su peso en lib ras.», 454.430.—Idem en kilógramos,»» 70.662.

\  Estado de ios productos recaudados en esta capital m  el Ma> 
I de ayer por arbitrios sobre artículos ríe consum a

I ?Üi3TÜS US RECAUDACION.: Pl». CénU. FUHTO0DE nBjaÁIJBACIOW.'IPtó. VénUi-

I Toledo * - ; SA63--94 Fábricas de c®vvezasí|
I Segovia. 1. i J748--79 primera quincena,, | »
¡ N orte ..    . I 9.442‘A2 i Posos de hielo ín tervj 7»
1 B i l b a o . 0 4.321*29 j Fábrica de gas. cok

Aragón. .«»»»,„«»,,. 2.305 40 j r e s i d u o s . , , 5il ,v | «
V a l e n c i a c 4.569-95 M a t a d e r o s . , ! | 20.834*90 
Mediodía,, 0 a . 21.94 o’32 ' \ — —
Correos»w. »„,, 1 “ . . „ .  49*46 T o t a l » 65.339*4?

¡    ^
Lo que se anuncia ai-público para su conocimiento.
Madrid:46 de Enero de 4S79.--B1 Alcalde, Marqués íé© Torneros» 

viudo dui Villar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M A D R ID .—La H is to r ia  de E spaña  escrita por '^ o n  
E. Hernández y Fernandez, que publica la casa editorial 
de los Sres. M urcia y Martí, ha repartido recientem ente 
las entregas 57 á 64f de la misma. La aceptación que logra 
dicha H is to r ia  dem uestra su indudable m érito.

Ha empezado á publicarse en esta Corte por la casa del 
Sr. D. Teodoro ¡Sanchiz un nuevo periódico titulado L a  
N iñ e z ,  y que, como su nombre indica, constituye el mejor 
amigo de los niños. En los dos números que lleva publi
cados, y que adornan excelentes grabados, se ven las fir
mas de la Sra. Sinués y de los Sres. Trueba, Hartzenbusch, 
Mayorga, Hidalgo Saavedra,. Ossorio y Bernard, Medel y  
otros distinguidos escritores.

Al último número del periódico de señoras y señoritas» 
titulado L a  M oda E legante , acompaña un artístico figurín 
ilum inado representando trajes históricos, que ha de lla
m ar justam ente la.atención de los lectores.

La perfección, la elegancia y la aristocracia está erx 
ellos tan  marcada, que causa grata impresión ver que en 
España hay una empresa que, como la de L a  M oda E le 
gante I lu s tr a d a , proporciona á las señoras modelos tan  
interesantes y verdaderos.

El domingo próximo, á las diez de su m añana, tendrá 
lugar una conferencia agrícola en el Conservatorio de A r
tes y Oficios, disertando el Sr. D. Juan Vilanova y Piera. 
sobre los Mapas agronóm icos.

El laureado pintor Pradilia acaba de favorecer al perió
dico L a  Ilu s tra c ió n  E spañola  y  A  m ericana  con un hermoso 
dibujo que representa Una proces ión  en  el C anarreggio  
(Venecia), el cual, grabado por A rturo Carretero con la 
perfección que acostumbra hacer esta clase de trabajos, lo 
recibirán los suscrito-res-en dicha publicación en el nú 
mero de esta semana.

A N U N C I O S

|  EY DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN- UN FO- 
^  Helo, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

|  EY ELECTORAL DECRETAD A EN 28 DE DICIEM- 
Ju bre de 4878'.— Edición oficial. Precio, 2 reales 
ejemplar.— Se halla de venta en el Despacho de libros 
de la Imprenta Nacional.

SANTOS DEL DIA

San A n to n io , Abad; S a rta  Ros aliña, ca rtu jana , 
y  San Sulpicio , Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Escuelas Pias de San Antonio Abad.

ESPECTÁCULOS

TEATRO R E A L . No hay función.

TEATRO ESPAÑOL— A h *  ocho y m edia—Aniversario 
de Calderón de la Barca. — La vida es sueño. — Lectura de 
poesías.

TEATRO DE LA ZARZUELA,—A las ocho y media.— 
Las dos Princesas.

TEATRO DE APOLO,— A Jas ocho y media. — Aniver
sario de Calderón de-la IL re j .  — La vida es sueño. — Canto de 
Angeles.

TEATRO DE LA COMEDIA. - -  A las ocho y  media.— 
Sum a y sigue.— El noveno m a n d a m ien to — Baile.

TEATRO DE VAR IEDA DES A las ocho y m edia.— El
reservado de señoras.—Este cuarto no se alquila.— Especifico 
m oral.— Cuestión de conciencia.

TEATRO-SALON ESLAVA. — A las ocho.— Un novio con 
patatas.— Sin  comer i o n i  beber lo.— Salvarse en una  tabla.— Las 
orejas del asno.—Baile.


